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Prefacio

El Módulo 2 del Manual del GAP: Estimación de la prevalencia - Métodos indirectos

para estimar la magnitud del problema de las drogas fue preparado con apoyo de la

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito en el marco del Programa

Mundial de Evaluación del Uso Indebido de Drogas (GAP). El objetivo principal del

GAP es ayudar a los países a reunir datos confiables e internacionalmente compa-

rables sobre el uso indebido de drogas, a fomentar la capacidad local de reunir datos

que puedan orientar las actividades de reducción de la demanda, y a mejorar la pre-

sentación de informes sobre las tendencias de la droga en los planos transnacional,

regional y mundial.

El Manual epidemiológico del GAP, se ha preparado para ayudar a los Estados

Miembros de las Naciones Unidas a elaborar sistemas culturalmente apropiados, que

respondan a las necesidades de los países interesados, para la recopilación de infor-

mación sobre las drogas, a fin de respaldar los sistemas existentes de información

sobre las drogas promoviendo su conformidad con las normas de buena práctica

internacionalmente reconocidas y centrar la atención en la armonización de los indi-

cadores de uso indebido de drogas.

El Módulo 2 del Manual del GAP es uno de los componentes de un compendio de

guías metodológicas que se han preparado para apoyar las actividades de reunión

de datos. Con otros módulos, que se preparan actualmente, se prestará apoyo en

las siguientes esferas: desarrollo de sistemas integrados de información: encuestas

escolares, interpretación y gestión de datos para la conformación de políticas, y tra-

tamiento de datos básicos utilizando un programa informático de estadísticas de

ciencias sociales (SPSS).

Entre otras actividades del GAP cabe mencionar la prestación de asistencia técnica

y financiera en el establecimiento de sistemas de información sobre las drogas, así

como el apoyo a las actividades mundiales de reunión de datos y su coordinación.

Para obtener información adicional sobre los módulos del GAP, se ruega contactar

con la siguiente dirección: gap@undcp.org o visitar el sitio Web del GAP:

www.undcp.org.

El propósito del Manual es ofrecer una guía práctica y accesible para la recopilación

de datos en esferas básicas. Los módulos del Manual, que no son en sí un instru-

mento acabado, están destinados a servir más bien de punto de partida para iniciar

actividades concretas, y remiten al lector a fuentes de información más detalladas

sobre determinados temas. El Manual del GAP se basa en principios relativos a la

reunión de datos en los que ha convenido un grupo internacional de expertos y que

han hecho suyos los Estados Miembros de las Naciones Unidas. Si bien los mode-

los que se presentan están basados en modelos de trabajo existentes que han resul-

tado eficaces, un principio central es que los enfoques tienen que adaptarse a las

necesidades y circunstancias locales. Por ello, en el Módulo 2 del Manual se ofre-

cen ejemplos concretos que orienten al lector a lo largo del proceso de adaptación

iii



de los principios y modelos generales a contextos concretos, pero no se trata de

reflejar toda la gama o diversidad de los actuales sistemas de información o méto-

dos de reunión de datos sobre las drogas.

Para obtener mayor información, se puede visitar el sitio Web del GAP en la direc-

ción www.undcp.org, dirigirse por correo electrónico a gap@undcp.org, o ponerse en

contacto con la Sección de Reducción de la Demanda, PNUFID, Apartado postal

500, A-1400 Viena, Austria.
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Además, el carácter ilícito del uso indebido de drogas y el hecho de que este com-

portamiento esté estigmatizado socialmente plantean particulares dificultades al

investigador que no surgen en la mayoría de las demás áreas epidemiológicas.

Dada la variedad de comportamientos de consumo de drogas, la primera cuestión

que ha de resolverse en cualquier trabajo sobre la prevalencia de drogas es estable-

cer exactamente cuál es el comportamiento que ha de medirse como objetivo. Por

lo general, lo más práctico es utilizar mediciones del consumo en un determinado

período, clasificadas por diferentes tipos de drogas. Por lo general también se requie-

re información adicional sobre el uso de drogas inyectables. Un planteamiento común

para reunir este tipo de información es hacer una encuesta general entre la pobla-

ción. Sin embargo, las encuestas generales, por diversos motivos, pueden ser poco

útiles para evaluar algunos tipos de uso indebido de drogas. En particular, las pau-

tas poco frecuentes y muy deletéreas de abuso de las drogas, tales como la adicción

al consumo de heroína o cocaína, o de drogas inyectables, frecuentemente no se

miden bien con encuestas dirigidas a familias y los resultados inferiores a la reali-

dad que reflejan esos informes pueden ser un problema. Las encuestas a las fami-

lias son además una empresa técnicamente compleja y requieren un uso intensivo

de recursos, por lo que en muchos países en desarrollo sencillamente no son prac-

ticables. Un planteamiento alternativo es utilizar técnicas de estimación indirecta

para calcular el número de drogadictos encuadrados en las diferentes categorías.

Estos planteamientos son el tema principal del presente módulo del Manual del

GAP, que se ha preparado teniendo en cuenta las necesidades de los países en

desarrollo y en transición. Sin embargo, debe observarse que los métodos aquí

expuestos están ya reconocidos ampliamente como instrumentos importantes para

mejorar la estimación de la magnitud del problema de la droga, incluso en los paí-

ses en los que se realizan encuestas a las familias en gran escala.

El proyecto del Programa Mundial de Evaluación del Uso Indebido
de Drogas 

Objetivos del presente manual del Programa Mundial de Evaluación
del Uso Indebido de Drogas 

El propósito del presente manual es ofrecer un punto práctico de partida a quienes

desean utilizar métodos indirectos para realizar una estimación de la prevalencia de

las drogas. Estos métodos son los más utilizados y los más adecuados para estimar

el número de consumidores abusivos crónicos o problemáticos de drogas, como los

adictos callejeros a la heroína o a drogas inyectables. Ello se debe a que los méto-

dos que aquí se describen se basan muchas veces en los consumidores de drogas

que aparecen, o tienen posibilidades de aparecer, en un registro de algún tipo, tales

como listados de la policía, informes sobre tratamientos médicos o incluso informes

de defunciones. El manual no pretende ser una obra técnica completa; más bien se

trata de plantear las cuestiones metodológicas y prácticas más importantes que es

necesario encarar para realizar con éxito un estudio estimativo. El texto contiene
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referencias a materiales técnicos más profundos sobre cada tema concreto. Algunas

de las técnicas exigen la colaboración de estadísticos preparados, en cuyo caso se

advierte al lector de las exigencias técnicas del método elegido. La razón de ser del

presente manual es, en parte, facilitar el pleno entendimiento de los recursos téc-

nicos necesarios para un estudio estimativo y facilitar así el proceso de planifica-

ción y realización del mismo.

Materiales adicionales

El presente manual no es el único recurso de este tipo ni se pretende que se utili-

ce como la única fuente de referencia técnica para planificar un estudio estimativo.

En su preparación se ha procurado deliberadamente utilizar y completar algunos de

los demás materiales disponibles sobre el tema. A lo largo del texto pueden encon-

trarse referencias de documentos técnicos, y para referencias de carácter general se

recomiendan las siguientes fuentes:

a) Un examen general de las cuestiones que plantea la epidemiología de las

drogas figura en la publicación de la Organización Mundial de la Salud:

Guide to Drug Abuse Epidemiology (2000) (WHO/MSD/MSB 00.3). La Guía

puede descargarse a partir del siguiente sitio web:

www.who.int/substance_abuse/PDFfiles/EPI_GUIDE_A.pdf 

b) Una descripción más detallada de las cuestiones relativas a la estimación de

la prevalencia puede encontrarse en la monografía científica N.o 1, Estimating

the Prevalence of Problem Drug Use in Europe, del Observatorio Europeo de

las Drogas y las Toxicomanías (OEDT) (Luxemburgo, Oficina de Publicaciones

Oficiales de la Unión Europea), 1997; 

c) El OEDT dispone también de una serie de herramientas técnicas que permi-

ten una elaboración más detallada de los métodos que se describen en el pre-

sente manual. Puede encontrarse el informe de un grupo de trabajo técnico

de la Unión Europea sobre estimación de la prevalencia, que incluye un

proyecto de directrices para estimar la prevalencia del consumo de drogas

problemáticas a escala nacional, en: www.emcdda.org/situation/themes/pro-

blem_drug_use.shtml, que también puede obtenerse pidiéndolo por escrito al

OEDT, Rua da Cruz de Santa Apolónia, 23-25, P-1100 Lisboa, Portugal.

En el anexo del presente manual se indican más materiales de investigación y sitios

Web.

Cuestionario para los informes anuales

La Parte II del cuestionario para los informes anuales

Al decidir qué criterios han de utilizarse para definir la población de interés cuan-

do se realiza una estimación de la prevalencia, uno de los criterios debe ser adop-

tar categorías de uso común, siempre que sea posible. A escala global, existe un
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mecanismo cuyo objetivo es permitir una visión general de la situación mundial en

la esfera del uso indebido de drogas: el cuestionario para los informes anuales. Este

cuestionario es el mecanismo utilizado por los Estados Miembros, conforme a lo

previsto en los tratados de fiscalización internacional de drogas, para informar sobre

diversos aspectos del problema de las drogas ilícitas a la Comisión de

Estupefacientes. Puede encontrarse más información acerca del cuestionario en

www.undcp.org. 

La Parte II del cuestionario para los informes anuales es la de mayor utilidad para

vigilar las pautas y tendencias mundiales del consumo de drogas. En enero de 2002

se aprobó una versión revisada de la parte II con el fin de reflejar los indicadores

básicos convenidos del consumo de drogas (véase un examen general de los indi-

cadores del consumo de drogas en Principles of Data collection en:

www.unodc.org/pdf/drug_demand_gap_lisbon_consensus.pdf) y de hacerla al mismo

tiempo suficientemente versátil para que puedan presentar informes los países con

distintos niveles de capacidad de recopilación de datos. En concreto, el cuestiona-

rio revisado prevé la recopilación de datos a escala mundial fundada en una serie

convenida de indicadores básicos del consumo de drogas, utilizando para ello tres

niveles de información: opiniones concisas de expertos; datos cuantitativos sin nor-

malizar o parciales y datos cuantitativos normalizados. El propósito del cuestiona-

rio para los informes anuales es ofrecer sólo una serie resumida de datos, pero

constituye un mecanismo útil para promover la adopción de métodos de recopila-

ción de datos a partir de fuentes múltiples sobre un conjunto armonizado de indi-

cadores básicos. El propósito del cuestionario no es responder a todas las necesidades

de los responsables de las políticas pero puede servir de estructura básica para las

labores de recopilación de información. Los países que adoptan las medidas básicas

mencionadas en el cuestionario ofrecen también la seguridad de que la labor de

recopilación de datos se traducirá en una información compatible con las normas

internacionales. 

En la actualidad, la imagen de la situación mundial en la esfera de las drogas se

basa en los datos obtenidos del cuestionario para los informes anuales sumados a

otros materiales publicados sobre consumo de drogas y depende en gran medida de

los datos facilitados por los sistemas de información sobre las drogas a escala nacio-

nal y regional. Puede encontrarse una copia del informe más reciente sobre la situa-

ción mundial del uso abusivo de drogas en unodc.org/cnd_session_45.html.

Categorías comunes para los informes

Las categorías preferidas en el cuestionario de información anual para facilitar esti-

maciones cuantitativas del consumo de drogas se indican a continuación.

Plazos.  Por cada droga considerada, en el cuestionario para los informes anuales

se pregunta si fue consumida en "algún momento de la vida" (que algunas veces se

denomina consumo en "toda la vida") y si se consumió "durante los últimos 12

meses". Otros períodos de medida utilizados normalmente en esta esfera son el

"durante el último mes" (algunas veces denominado consumo actual) y el concepto
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de "consumo diario" durante el último mes, que generalmente se define, a efectos

operativos, como "consumo durante 20 días o más o en el mes anterior a la entre-

vista".

Tipos de drogas.  En todos los estudios de estimación de la prevalencia es impor-

tante especificar el tipo de droga. La elección de las drogas en que se centrará la

atención vendrá determinada por la naturaleza del problema planteado. En la

Parte II del cuestionario de información anual figura una lista de tipos de drogas

que se indica a continuación. Dicha lista abarca los principales tipos de sustancias

usadas indebidamente, pero no es exhaustiva. Puede, pues, modificarse mencionando

otras sustancias. Los tipos de drogas en cuestión son las siguientes:

a) Tipo cannabis: marihuana (hierba) y hachís (resina);

b) Opiáceos: heroína, opio y otros opiáceos (por ejemplo, morfina, fentanil y

buprenorfina);

c) Cocaína: cocaína en polvo (sal), cocaína en forma de crack y otras formas de

cocaína;

d) Tipo anfetamínico: anfetamina, metanfetamina y anfetaminas tipo "éxtasis";

e) Sedantes y tranquilizantes: barbitúricos y benzodiacepinas;

f) Alucinógenos: dietilamida del ácido lisérgico (LSD) y otros alucinógenos;

g) Disolventes e inhalantes: una serie de sustancias volátiles como gasolina/petró-

leo, pegamentos, aerosoles (por ejemplo, aerosoles de pintura, ambientadores

y aerosoles analgésicos), anestésicos (por ejemplo, el óxido nitroso), produc-

tos de limpieza, disolventes y "aromatizadores" (por ejemplo, nitritos de amilo

y de butilo)

h) Otras drogas: cualquier sustancia ilícita que no pueda ser incluida en ningu-

na de las categorías anteriores (por ejemplo, gamma hidroxibutirato, esteroi-

des anabolizantes y khat).

Vía de administración.  Las consecuencias perjudiciales del uso indebido de drogas

varían no solo en función del tipo de droga utilizada sino también de la forma en

que ésta es consumida (vía de administración). En particular, las drogas inyectables

llevan asociadas las consecuencias más graves, como la transmisión de la infección

del VIH, un riesgo mayor de sobredosis y un riesgo mayor de dependencia. Entre

las vías típicas de administración cabe mencionar: el consumo oral (comer, beber y

tragar); aspirar o esnifar (inhalar por la nariz); fumar o inhalar un producto de subli-

mación ("fumar manteca"), e inyectarse.

La mayor parte de los sistemas de información intentan diferenciar los datos sobre

los consumidores de drogas según la vía de administración, especialmente en el caso

de las drogas inyectables. El consumo por inyección suele considerarse tan impor-

tante como para dedicarle una pregunta por separado sobre las experiencias de toda

la vida y las actuales al respecto y posiblemente sobre la medida en que el indivi-

duo en cuestión ha compartido útiles de inyección con otros.
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Consumo problemático de drogas.  Los métodos descritos en el presente manual se

han concebido principalmente para intentar estimar mejor las pautas más ocultas y

problemáticas de consumo de drogas, que son especialmente difíciles de observar

por otros medios. Aquí se incluye el consumo regular de heroína o de crack o de

drogas inyectables. A veces se utiliza una definición compuesta del consumo de dro-

gas para hacer estimaciones de la prevalencia, combinando una serie de comporta-

mientos para formar una sola categoría. Por ejemplo, en la Unión Europea se hacen

estimaciones del "consumo problemático de drogas", que se define como "el consu-

mo de drogas inyectables o consumo de larga duración/regular de opiáceos, cocaí-

na y/o anfetaminas" (para más información, véase www.emcdda.org).

Desarrollo de instrumentos de evaluación

Se espera que el manual ayude a los investigadores a cumplir las normas reconoci-

das y aceptadas internacionalmente cuando planifiquen sus estudios de estimación

de la prevalencia. La estructura en él adoptada puede ser útil para encuadrar estos

estudios sobre el trasfondo de diferentes situaciones nacionales, culturales, sociales

y geográficas. Los métodos y definiciones se deben poder aplicar con estructuras

administrativas y sistemas de recopilación de datos nacionales muy desarrollados y

poco desarrollados.

Uno de los objetivos del manual es que se aprovechen lo mejor posible los datos

existentes en los distintos países. Además, el objetivo es en parte promover la ela-

boración sistemática de estos datos en forma que facilite la vigilancia futura de la

prevalencia de las drogas. También es importante la esperanza de que el manual

aliente y apoye nuevos estudios de recopilación y nuevos sistemas de registro de

datos que se presten al logro en el futuro de resultados coordinados sobre las pau-

tas y niveles del consumo de drogas. A la larga, el resultado más importante del

proyecto del GAP y del presente manual será el desarrollo de estos instrumentos o

sistemas duraderos de registro de datos y de la capacidad de realizar estudios de

evaluación ad hoc o periódicos.

Necesidad de directrices y buena práctica

El desarrollo de la capacidad para utilizar métodos de estimación de la prevalencia

del uso indebido de drogas se considera una cuestión prioritaria en todo el proyec-

to y es el tema que sirve de hilo conductor a lo largo del manual. Para tener capa-

cidad de análisis técnico es necesario muchas veces disponer del asesoramiento de

expertos, en este caso de estadísticos con experiencia. En el manual se indican las

razones de estos métodos de análisis y las cuestiones que plantean, con el fin de

que el investigador pueda darse cuenta de cuándo necesita asesoramiento y apoyo

de este tipo.

Pero hay un nivel más general de pericia investigadora que es tan importante como

el dominio técnico detallado de determinados análisis epidemiológicos, es decir, un
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nivel que se refiere a la estructura general de los estudios de investigación epide-

miológica y de los recursos que requieren. A este respecto, son importantes unas

directrices reconocidas para la realización de una investigación eficaz. Estas direc-

trices adoptan la forma de asesoramiento práctico en métodos de investigación, pero

en un plano distinto del estadístico. En el manual se recomienda tomarlas como

base de la concepción de una investigación y de los planteamientos de todo estudio

epidemiológico que se organice en un país. La cuestión central es preparar meca-

nismos de apoyo interno en los propios países, entre el personal y los grupos que

participen en la vigilancia del uso indebido de drogas. Un punto más es promover

las consultas internacionales sobre estos asuntos en un marco común de ideas y

principios. Desde este punto de vista, la potenciación de mecanismos de consulta

conforme a un conjunto de normas aceptadas debe considerarse tan importante como

el desarrollo de un lenguaje común de investigación entre los distintos grupos impli-

cados en la labor.

Las cuestiones indicadas se abordan en una publicación excelente del OEDT, acce-

sible en la siguiente dirección: www.emcdda.org/multimedia/project_reports/situa-

tion/guidelines_prevalence_pdu_mb_09-01.pdf, con la que los autores del presente

manual reconocen tener una deuda considerable.

Introducción
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Evaluación de la prevalencia
del consumo de drogas

Capítulo I

11

En el presente módulo se da una idea general de algunos de los méto-

dos que se han elaborado para encarar las dificultades de estimar la

prevalencia del consumo de drogas mediante las técnicas usuales de

encuesta. Los métodos descritos son bien generales, en la medida en

que pueden utilizarse para estimar la prevalencia del consumo de cual-

quier droga, pero aquí se exponen en el contexto del consumo de

drogas duras, por ejemplo, para estimar el consumo ilícito de opiá-

ceos. La consideración básica determinante de los procedimientos en

ese contexto es que el consumo ilícito de opiáceos es relativamente

raro si el número de consumidores se expresa como fracción de la

población total. Se trata de un comportamiento estigmatizado y su

carácter ilícito significa que no puede haber un sistema nacional de

registro que abarque todos los casos.

En estas circunstancias los métodos estadísticos normales aplicados

en las encuestas a una población en general no suelen dar buenos

resultados. Técnicas tales como los métodos de multiplicador-base de

referencia y los de captura-recaptura ofrecen formas de estimar la pre-

valencia que se pueden utilizar cuando fallan los métodos normales,

y se presentan aquí como alternativa a las encuestas a una población

en general para estimar la prevalencia del consumo de drogas.

La evaluación de la prevalencia y la importancia
de evaluar los daños

Los responsables de las políticas necesitan y exigen cada vez más esti-

maciones de prevalencia que informen y guíen su actuación (véase

Estimating the Prevalence of Problem Drug Use in Europe, mono-

grafía científica N.o 1 del OEDT). La consecuencia ha sido un aumen-

to del número de manuales y estudios sobre los métodos (OEDT 1997

y 2000; Hickman y otros, 2002; Grupo Internacional de Trabajo para

la Observación y Previsión de las Enfermedades, 1995; Frischer y

Mortality among injecting drug users …, 1993; Hser y otros, 1992; y

Reuter, 1993). El presente módulo difiere de los otros en que centra

la atención en los países en desarrollo presentando un texto que reúne

ejemplos y métodos aplicables a esos países.



Las estimaciones de la prevalencia, por ejemplo, del número de personas que con-

sumen o se inyectan heroína, son necesarias para distintos aspectos de la adopción

de políticas, en particular los siguientes:

a) Planificación y asignación de recursos para el control, el tratamiento y la pre-

vención del consumo problemático de drogas y de sus consecuencias.

Propugnar un aumento de los fondos suele requerir una estimación de la pre-

valencia como justificante.

b) Vigilancia de objetivos fundamentales de la política de drogas, por ejemplo,

obtener información sobre la proporción de consumidores problemáticos de

drogas en tratamiento o sobre la amplitud de la cobertura de eventuales acti-

vidades destinadas a reducir daños. Una forma de medir estos objetivos es uti-

lizar estimaciones del número de drogadictos problemáticos que está en

contacto con los servicios, en relación con las estimaciones de la prevalencia

relativas al total de la población toxicómana.

c) Interpretación de los principales daños resultantes de la drogadicción. La carga

que suponen el VIH, el virus de la hepatitis C (VHC), las sobredosis mortales

y la delincuencia derivada del consumo de drogas de drogas en toda la pobla-

ción se relaciona con el grado de riesgo y otros comportamientos de los con-

sumidores problemáticos de drogas y con la prevalencia de estos consumidores.

Suponiendo que lo que más interesa a los responsables de las políticas sean los

comportamientos que producen el mayor daño a la salud pública el problema fun-

damental es encontrar un método para estimar el número de consumidores de

heroína, de los drogadictos que se inyectan o de los que consumen cocaína en forma

de crack. Esto es el foco de atención del presente manual.

En él hay algunas omisiones notables, pero deliberadas. Se trata de reunir métodos

indirectos para estimar el volumen del consumo problemático de drogas y los pro-

blemas conexos. Se excluyen en particular las encuestas escolares, con las que se

evalúa directamente el problema cuando comienza al principio de la vida. Esos estu-

dios especializados de sectores concretos de la población se tratan en módulos dife-

rentes del proyecto general del GAP.

Las estimaciones de la prevalencia y el papel de las encuestas a la
población en general

Las estimaciones de la prevalencia derivadas de las encuestas a la población en gene-

ral, que generalmente se basan en el muestreo de familias y el uso de información

facilitada por los propios interesados sobre sus pautas de drogadicción, se conside-

ran generalmente inadecuadas para apreciar la amplitud del consumo ilícito de dro-

gas, especialmente de heroína. Los métodos de encuesta, en ese sentido clásico, son

generalmente convenientes para un número limitado de preguntas en las que la ten-

dencia y los errores en las respuestas así como las inexactitudes de la información

se pueden reducir a un pequeño porcentaje de la tasa global de prevalencia. En lo

que atañe a la prevalencia de las drogas, esto significa que las preguntas sobre, por

ejemplo, la prevalencia del consumo de cannabis, del consumo de tabaco y quizás
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del consumo de alcohol en toda la vida son admisibles en las encuestas a la pobla-

ción general. Para deducir estimaciones de la prevalencia de estos comportamientos

generalmente se introducen preguntas adicionales en los cuestionarios ya existentes

para esas encuestas. Estas preguntas suplementarias suelen estar destinadas, por

ejemplo, a averiguar los índices de prevalencia de la inhalación de nicotina o del

consumo frecuente de alcohol en un año.

La insuficiencia de los métodos normales de encuesta para estimar la prevalencia

del consumo de drogas duras se debe principalmente a los dos aspectos siguientes:

a) Cobertura insuficiente. Los consumidores de drogas duras existen en cifras sig-

nificativas fuera de las unidades familiares y, por lo tanto, no se da cobertu-

ra a grupos importantes de consumidores que no están enmarcados en los

esquemas de muestreo de las encuestas. Por ejemplo, los que viven en la calle

(los 'permanentemente' sin hogar), los detenidos y posiblemente los interna-

dos en una institución de tratamiento.

b) Información insuficiente sobre el consumo. Los consumidores pueden simple-

mente abstenerse de responder o responder negativamente, punto demostra-

do, por ejemplo, por recientes trabajos basados simultáneamente en

informaciones de los propios drogadictos y en análisis capilares. Este proble-

ma se agudiza en el caso de comportamientos más estigmatizados: por ejem-

plo, en general se considera que la falta de información es más frecuente en

el caso de consumo de heroína que en el del consumo de marihuana.

Estos factores atenúan lo que ya es, en términos relativos, una tasa reducida de fre-

cuencia del consumo de drogas duras. Testimonio de ello son las mismas cifras bajas

de prevalencia resultante (por ejemplo, las aportadas por las encuestas de delin-

cuencia y de morbilidad síquica del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del

Norte, y por la encuesta nacional a las familias sobre el uso indebido de drogas en

los Estados Unidos. Se pueden aplicar factores correctores mediante técnicas de esti-

mación de proporciones como se indica, en algunos informes del Instituto Nacional

contra la Drogadicción, factores que se examinan más adelante, pero generalmente

una estimación eficaz requiere procedimientos más concretamente adaptados al con-

texto del consumo de drogas.

Métodos para corregir subestimaciones en las encuestas
a la población en general

En las encuestas a la población en general se ha observado que es insuficiente la

información sobre factores relacionados con el consumo de drogas, por ejemplo,

sobre detenciones y el tratamiento de los toxicómanos, o bien esos factores se indi-

can en forma inadecuada. Cuando existe información nacional sobre ellos, es posi-

ble utilizarla para corregir las cifras de las encuestas, ponderando al alza el número

de encuestados que reconocen detención o tratamiento por drogadicción hasta la

cifra que se sabe correcta. Utilizar las cifras nacionales como puntos de referencia

para compensar la subestimación en el análisis de los datos de las encuestas nacio-

nales es una aplicación normal de la 'estimación de proporciones' en estadística.
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La importancia que esto tiene en lo que atañe al presente manual es que, al pon-

derar al alza los encuestados que reconocen estas conductas de drogadicción, la con-

secuencia automática será una ponderación también ascendente de las cifras conexas

relativas al uso indebido de drogas. Este procedimiento hay que aplicarlo con cier-

ta cautela, ya que la compensación de las cifras de prevalencia de drogas resultan-

te provienen de un método concebido para compensar los factores conexos y no las

propias cifras de prevalencia. Se sugiere que los resultados se consideren una mejo-

ra y no una corrección de la estimación original.

Prevalencia del consumo de drogas y otros métodos epidemiológicos

Es característico de las poblaciones de drogadictos ser lo que se denomina pobla-

ciones de difícil acceso. Se trata de poblaciones que, en lo que se refiere a las ins-

tituciones oficiales y sus registros, están ocultas en cuanto a su acceso; y debido a

los posibles efectos de la estigmatización y la ilegalidad también están ocultas en

cuanto a la exactitud de las respuestas que puedan suministrar. Tradicionalmente

las encuestas por muestreo dependen principalmente de la utilización de algún tipo

de listado de la población en general, que es el marco para definir las muestras de

donde saldrán los encuestados. Si se abandona, por su falta de idoneidad, el ins-

trumento de un marco de muestreo de la población en general, usado por el esta-

dístico en las encuestas, sólo quedan pocas opciones para evaluar la prevalencia. A

continuación se examinan brevemente algunas de ellas.

Muestreo por zonas

No todas las encuestas a la población requieren un marco de muestreo. Una excep-

ción es el muestreo por zonas en cuyo caso una región o un país se divide teórica-

mente en zonas de operación, generalmente de igual tamaño, y se extrae una muestra

de ellas. Para estimar el tamaño de la población global o el de una subpoblación

determinada, como la de consumidores problemáticos de drogas, los investigadores

deben contar físicamente en cada zona 'los casos' que responden a los criterios defi-

nitorios (otras formas de este método se basan en "cortes transversales" en vez de

zonas).

En algunas situaciones éste puede ser el único método utilizable, y en ciertas circuns-

tancias puede ser una buena estrategia. Contar físicamente los casos implica que éstos

son fácilmente identificables, evidentemente un procedimiento de este tipo no puede

servir en la práctica cuando hacen falta procedimientos largos o complicados para iden-

tificar un caso que responda a los criterios de definición. En una encuesta sobre los

"consumidores problemáticos de drogas" ésta no es una tarea trivial. Además, implica

que las estructuras sociales del país son adecuadas a tal enfoque. Un ejemplo de este

método lo dan las primeras encuestas nacionales sobre los drogadictos realizadas en el

Pakistán, en las cuales se pidió a las autoridades políticas o religiosas de los pueblos

que identificaran a los drogadictos de su comunidad.
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Listados de poblaciones específicas

Los peritos en encuestas han tratado de solucionar, al diseñar encuestas por mues-

tras, algunos de los problemas de cobertura insuficiente inherentes al cálculo de la

prevalencia de drogas utilizando marcos de muestreo especializados, por ejemplo,

los registros de salas de urgencia o de arrestos policiales. Pero en general este plan-

teamiento tiene un enfoque demasiado estricto para permitir inferencias generales

sobre el consumo problemático de drogas.

Una notable excepción es el caso en que un grupo constituye de por sí un centro

de interés particular, por ejemplo, el de los escolares. Se puede considerar que las

encuestas nacionales, e incluso las internacionales, como las realizadas por el

Proyecto Europeo de Sondeos Escolares sobre el Alcohol y otras Drogas, tiene una

cobertura razonable de la población estudiada, especialmente cuando se toman medi-

das para abarcar a los alumnos que faltan a clase.

Debe tenerse en cuenta que los listados de consumidores manifiestos de drogas,

como, por ejemplo, los registros de tratamiento médico, los listados de cambio de

agujas y demás, que no se pueden utilizar como marco de muestreo en una encues-

ta de prevalencia, ya que sólo abarcan a los consumidores de drogas, son fuentes

de información en que se basan los métodos indirectos de estimación de la preva-

lencia. Generalmente se requieren técnicas especiales para aprovecharlas al máximo.

Métodos indirectos de estimación de la prevalencia

Los métodos indirectos de asociación se adoptan precisamente para aprovechar como

es debido los listados específicos de drogadictos y los listados de conductas rela-

cionadas con las drogas, que están disponibles. Estos métodos comienzan recono-

ciendo las deficiencias de los registros y de otras fuentes existentes de datos.

Admiten que la observación de las poblaciones objeto de los registros y fuentes

puede ser sólo parcial, y que ciertamente ninguno de ellos abarca por completo la

población de los consumidores problemáticos de drogas.

Pese a ello, los métodos indirectos tratan de contar el número de consumidores pro-

blemáticos de drogas partiendo de estos listados incompletos. En algunos casos uti-

lizan estudios suplementarios de la población de drogadictos considerada junto con

una recopilación de datos primarios y procuran compensar las dificultades de un

muestreo entre los drogadictos.

Los métodos analíticos concretos que se exponen en el manual son métodos sim-

ples de multiplicador y de captura-recaptura, y también se describen los métodos

algo más complejos que se sirven de modelos de tasas de eventos. Además, se expo-

ne brevemente la extrapolación de los estudios de prevalencia local a las estima-

ciones de prevalencia nacional.
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Fiabilidad y utilización de múltiples métodos

Los métodos indirectos de estimación pueden ser muy poco fiables. Además, las

estimaciones efectuadas están sujetas a suposiciones que suelen ser imposibles de

verificar y que, cuando son erróneas, pueden provocar un sesgo tan grave como en

el caso de las encuestas demográficas.

Cuando las imposiciones de los métodos indirectos son válidas, cabe aplicar algu-

nos de los métodos normales de encuesta en que se utiliza una estimación del inter-

valo de confianza, pero la falta de solidez de los procedimientos de estimación no

es algo que se pueda abordar con los criterios usuales de estimación del intervalo

de confianza.

Por lo tanto la práctica habitual es examinar la concordancia y convergencia de las

estimaciones efectuadas por diferentes procedimientos indirectos. En gran medida

la fiabilidad de esos enfoques sólo se puede juzgar por el grado en que convergen

en una estimación común y plausible.

Estudios nacionales y locales de la prevalencia

Teóricamente, los métodos indirectos se pueden utilizar a escala nacional para esta-

blecer la prevalencia entre la población en general y, en particular, a veces se usan

en esta forma los métodos de multiplicador-base de referencia. Pero es más típico

su uso en los estudios sobre el consumo de drogas a una escala menor, geográfica-

mente local. A este nivel es más fácil organizarlos para aprovechar los datos dispo-

nibles a escala local y adaptarlos a las fluctuaciones locales.

Nunca se destacará bastante la importancia de las estimaciones locales de los daños

y la prevalencia, ya que las fluctuaciones geográficas en los hábitos de consumo son

muy fuertes. No obstante, todavía es muy frecuente la necesidad de estimaciones

nacionales generales y, una forma de hacerlas, es extrapolar de los estudios de pre-

valencia local a un panorama global. Utilizando así los métodos de extrapolación se

trata de predecir los índices de prevalencia en las zonas donde no se han realizado

estudios locales, comparándolas con las zonas cuyos índices se conocen o, más bien,

han sido estimados. Por lo tanto, para realizar esas comparaciones la técnica de

extrapolación requiere datos relacionados con el consumo de drogas —información

sobre 'indicadores' de drogadicción— a falta de cifras reales de prevalencia del uso

indebido de drogas.

Cuando los datos indicadores de drogadicción se pueden organizar de modo que

abarquen todo el país y sigan siendo accesibles a escala local, entonces es posible

extrapolar a todo el país, zona por zona, las estimaciones locales de prevalencia de

drogas. Las predicciones que se pueden hacer para otras localidades son útiles de

por sí, pero es bien fácil combinarlas para obtener también una estimación nacio-

nal general de la prevalencia.

Estos métodos de extrapolación se basan en técnicas estadísticas de regresión y a

veces se denominan "métodos de indicadores múltiples" o "estimación sintética".
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Métodos específicos de
estimación de la prevalencia

Capítulo II

17

Reseña general

A continuación se ofrecen breves esbozos de los métodos principales,

para que el lector pueda determinar y centrar su atención en los capí-

tulos del módulo que le sean de más interés y utilidad, omitiendo el

resto. Todos esos métodos de análisis están concebidos para obtener

estimaciones de la prevalencia en poblaciones que, en lo esencial,

estén ocultas a la vista, por lo menos en cuanto a su figuración en

un marco de muestreo existente. Por ello, la presente sección ofrece

un breve resumen de las diferencias entre los métodos y los datos

esenciales que se necesitan para aplicarlos. Se señalan a la atención

del lector las directrices del OEDT sobre los métodos indirectos

(www.emcdda.org/multimedia/project_reports/situation/guideli-

nes_prevalence_pdu_mb_09-01.pdf).

Cálculos basados en multiplicador-base de referencia

En los estudios efectuados con multiplicador-base de referencia, el

investigador utiliza datos preexistentes, generalmente a nivel nacio-

nal, acerca de algún comportamiento o evento común a la población

de consumo problemático de drogas tomada como objetivo, por ejem-

plo, los datos sobre arrestos policiales por consumo o posesión de

drogas, los datos de salas de accidentes y urgencias, y, más directa-

mente, los datos sobre tratamiento del uso indebido de drogas y sobre

muertes relacionadas con las drogas. Esa información preexistente,

que puede consistir simplemente en un recuento anónimo del com-

portamiento determinante en un período dado, se llama la informa-

ción base de referencia. Junto con ese conjunto de datos nacionales

se requiere una estimación de la proporción de la población-objetivo

que haya experimentado ese evento, es decir, que haya sido arresta-

da, que haya muerto, etc; la inversa de esa proporción se llama el

multiplicador. Para estimar el multiplicador conexo se necesita, en

general, un subestudio reducido y por separado y, una vez más, nor-

malmente, los registros anónimos bastan para ello.



En un estudio anterior de Hartnoll y otros (Estimating the prevalence of opioid

dependence, Lancet, vol. 338 (1985), págs. 203 a 205) se ilustra la aplicación de la

técnica más simple, basada en las muertes ocurridas entre los consumidores de dro-

gas. Para aplicar el procedimiento del multiplicador a la estimación del número de

drogadictos en un año determinado, el autor se sirve de dos elementos:

a) El número de muertes de consumidores de drogas en ese año, por ejemplo,

3.000; ésta es la "base de referencia" fija para el cálculo

b) La tasa de mortalidad entre los consumidores de drogas en ese año, por ejem-

plo, el 2%, o sea, una de cada 50 muertes; así se obtiene el multiplicador para

el cálculo.

El número de consumidores de drogas en ese año se estima, a partir de esas dos

cifras, como la población del tamaño requerido para que una tasa de mortalidad del

2% dé un resultado de 3.000 muertes. Si muere uno por cada 50, la población glo-

bal debe haber sido 3.000 x 50 = 150.000 personas. El cálculo es notablemente sen-

cillo y directo.

La proporción de la población tomada como objetivo en la base de referencia puede

obtenerse en forma separada e independiente, mediante entrevistas o preguntas u

otros estudios concretos. A veces, es posible utilizar cifras de datos ya publicados,

si se adecuan a la población-objetivo, o incluso de una encuesta a la población en

general si entre los encuestados figura un alto número de drogadictos pertenecien-

tes a la población-objetivo. Se puede realizar toda una gama de tipos diferentes de

estudios con multiplicador, en particular estudios de señalamiento, estudios con mul-

tiplicador de la mortalidad y estudios con multiplicador del tratamiento.

Métodos de captura-recaptura

En los estudios de captura-recaptura se utilizan también listados preexistentes, en

especial listados de la población-objetivo de consumidores de drogas y listados en

que se puede reconocer a las personas (por su nombre o su número de identifica-

ción o de otra forma). Por supuesto, esos listados de la población-objetivo son incom-

pletos, pero el método lo compensa porque se utiliza más de un listado, por ejemplo,

listados de los drogadictos arrestados y de los que han recibido tratamiento.

Los métodos de captura-recaptura se emplearon originalmente en el estudio de pobla-

ciones de animales para estimar su magnitud y la terminología se ha mantenido

impropiamente, mientras que los métodos han pasado del estudio de poblaciones

de animales a un contexto sociológico y, en particular, a la estimación de la preva-

lencia del consumo de drogas. "Captura" significa que el drogadicto figura en una

lista de personas que acuden a un centro de tratamiento, o en los registros poli-

ciales de arrestados, por ejemplo, en base de lo cual se puede obtener un 'listado

de capturas' de individuos identificados. "Recaptura" equivale entonces al hecho de

figurar en dos (o más) listados de captura, cuando se cotejan los registros. Es impor-

tante darse cuenta de que esas listas, casi con certeza, no abarcan toda la pobla-

ción-objetivo y de que los cálculos de captura-recaptura dan el número de drogadictos

que no están en ninguna lista.
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Ghodse (1980) presentó uno de los primeros ejemplos del método, para lo que uti-

lizó dos fuentes de datos oficiales del Reino Unido. El Índice de Toxicómanos del

Ministerio del Interior del Reino Unido era un registro de consumidores de drogas

de clase A que, por alguna razón, habían atraído la atención de las autoridades médi-

cas, registro que fue criticado por su escaso grado de cumplimiento. El registro de

defunciones del Reino Unido, permitía detectar las muertes por consumo de drogas,

muertes que se supuso eran de toxicómanos. Se pensaba que el primero de los lis-

tados de captura representaba una cifra incompleta del total de toxicómanos noti-

ficados al Índice de Toxicómanos del Ministerio del Interior del Reino Unido.

Cotejando el segundo listado de captura con el primero, es posible conocer, de entre

las muertes relacionadas con el consumo de drogas, la proporción de toxicómanos

notificados al Índice. Suponiendo que la tasa de notificación es la misma entre los

toxicómanos vivos, se obtiene la proporción necesaria para determinar la medida en

que el listado del Ministerio queda por debajo del total de toxicómanos existentes

en el Reino Unido.

Por lo general, el método se hace extensivo a la utilización de dos (o más) listados

cualesquiera de toxicómanos, derivados o establecidos independientemente el uno

del otro, incluso aunque no haya entre ellos secuencia cronológica, a diferencia de

lo que ocurría en los estudios originales sobre animales. El principio general es que

los datos oficiales —cualesquiera listados de consumidores de drogas compilados

habitualmente— siempre son incompletos por no abarcar toda la población de dro-

gadictos. La finalidad de esos métodos es calcular en qué medida la población toxi-

cómana se recoge de manera incompleta en cualquier listado.

Por lo tanto, es necesario que los casos sean identificables para establecer corres-

pondencias entre los utilizados, de modo que la proporción de correspondencias

pueda determinarse directamente a partir de las fuentes de datos usadas en el estu-

dio. Para ese procedimiento no se necesitan entrevistas ni estudios especializados

de la población-objetivo, y la cobertura de ésta en los listados de captura que se

empleen puede ser incompleta.

Ampliaciones y modelos avanzados de tasas de eventos

Los métodos de tasas de eventos se basan inicialmente en un conjunto de métodos

parecido a los de multiplicador y, en general, los "eventos" son los de contacto con

una institución, que se pueden emplear en los estudios de multiplicador-base de

referencia o en los de captura-recaptura. Los dos tipos de información que se deben

obtener son los siguientes:

a) Tasa general de eventos de contacto producidos entre todos los consumidores

de drogas (los que ya están en contacto y los que no lo están);

b) Número de eventos de contacto institucional.

Esa información permite inferir el número total de drogadictos activos durante el

período de acopio de datos. Se trata simplemente de la sumatoria del número de

eventos de un determinado tipo dividida por la tasa correspondiente de producción

de esos eventos.
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Estimar la tasa a la que se generan los eventos de contacto no es un asunto senci-

llo, en particular porque el objetivo es realmente determinar qué proporción de con-

sumidores de drogas no producirá ningún contacto. El ardid de investigación es, por

supuesto, ingeniarse para calcular la tasa en base solamente a las entrevistas con

los drogadictos que sí están en contacto. Si se puede formular supuestos concretos

y sólidos sobre la frecuencia relativa con que un consumidor de drogas tiene múl-

tiples contactos, también es posible estimar a partir de las características de los con-

tactos repetidos qué proporción de los consumidores de drogas no establece nunca

contacto.

En la práctica, el procedimiento de estimación es más complicado que el de la sim-

ple fórmula con multiplicador, porque las características de los eventos de contac-

tos múltiples en estudio pueden ser complejas y porque, en general, en esos métodos

se acepta que diferentes grupos de drogadictos tengan diferentes tasas de contacto.

Sin embargo, lo esencial del método es que permite hacer inferencias sobre la mag-

nitud de la población total de toxicómanos a partir de entrevistas con personas

situadas en unos pocos lugares cuidadosamente seleccionados.

Problemas de elección del método

Aparte de la disponibilidad de los datos concretos necesarios para cada método, hay

otras consideraciones prácticas que influyen en la elección del tipo de estudio. La

primera tiene que ver con la escala o el ámbito del estudio. Si bien cualquier méto-

do es aplicable a una población local o nacional de drogadictos, los estudios de cap-

tura-recaptura suelen resultar más fáciles de organizar a escala local y reducida,

aunque sólo sea por el cotejo de los elementos identificadores que requieren. Otra

consideración es si existen recursos suficientes para realizar un estudio especializa-

do con el que se estime el multiplicador. Según cuáles sean las fuentes oficiales de

datos, los estudios de la mortalidad para estimar la tasa de mortalidad pueden tomar

a veces mucho tiempo; si hay estudios adecuados en los que la información ya se

ha publicado, éstos constituyen una segunda opción. Un tercer factor es si existe

alguna posibilidad de hacer entrevistas —para obtener la información detallada que

se suele necesitar— o si basta con los registros existentes. Respecto de la exactitud

y fiabilidad, el resultado de todos esos métodos son estimaciones altamente incier-

tas. Es mejor contar con un estudio amplio en que el número de los consumidores

de drogas observados sea el mayor posible y el de los no observados el menor posi-

ble. En general, el exceso de información sobre los consumidores de drogas es pre-

ferible a la insuficiencia de información: en todos los casos, se puede utilizar

información adecuada sobre el sexo, la edad, etc., para mejorar las estimaciones.

Extrapolación y estimación sintética

Las secciones en que se describen los métodos específicos se acompañan de una

sección dedicada a la extrapolación de la prevalencia conocida del consumo de dro-

gas en ciertas regiones para obtener estimaciones sobre otras regiones. El propósi-
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to comúnmente seguido es generalizar a partir de una serie de estudios locales para

obtener estimaciones de la prevalencia a nivel nacional.

Los métodos de extrapolación no son realmente de por sí un método específico para

estimar la prevalencia, pero cumplen en principio la misma función cuando se dis-

pone de cierta información sobre la prevalencia en algunas zonas. En general, esos

métodos se agrupan bajo la denominación de 'estimación sintética', aunque, técni-

camente, sean sólo procedimientos normales de regresión estadística. El método que

se conoce a veces como estimación de "indicadores múltiples" también obedece, en

esencia, al mismo principio y se utiliza en circunstancias similares.

El elemento esencialmente importante de la estimación sintética y de cualquier otro

método de extrapolación es que se utilizan las cifras conocidas de prevalencia en

ciertas regiones para estimar la prevalencia en otras regiones. En ese proceso, las

regiones "objetivo" han de tener algunas fuentes de datos que sean idénticas, o muy

similares, a las de las regiones de "anclaje" (sobre cuya prevalencia sí existen esti-

maciones), aunque carezcan de la respectiva cifra de prevalencia. Esas fuentes de

datos se cotejan con los datos indicadores del abuso de drogas aplicando medidas

relacionadas con la prevalencia de la drogadicción, pero que, en sí, no pueden sumi-

nistrar una cifra satisfactoria al respecto. La comparación entre las regiones "obje-

tivo" y las regiones de "anclaje" utilizando esos indicadores variables constituye la

base para generalizar las prevalencias conocidas.

En consecuencia, el procedimiento implica esencialmente abundancia de datos basa-

dos en los provenientes de distintas partes del país.

Función de las monografías en las siguientes secciones

El manual en general y las directrices presentadas se basan en ejemplos prácticos

tomados de la literatura de investigación. Aunque es difícil disociar métodos espe-

cíficos aislándolos de su contexto de investigación, los ejemplos se han insertado a

lo largo de los diversos capítulos, de modo que aparezcan en el lugar más apropia-

do. Esos ejemplos y observaciones constituyen aproximadamente la mitad del

manual; el resto se concibe como un decidido empeño de conjuntar los diferentes

hilos conductores de los métodos de estimación indirecta y poner de relieve sus

conexiones.

Los métodos aquí descritos se ilustran con monografías en cada sección del manual.

Estas monografías se consideran parte esencial de la descripción de los métodos y

suministran abundante información práctica así como una perspectiva teórica sobre

la forma de aplicarlos. En lo posible, se han escogido para países fuera de la Unión

Europea, en zonas donde los datos y los medios de investigación existentes distan

de ser perfectos. Las monografías se han elegido también como ejemplos de los

métodos de estimación que se aplican en circunstancias difíciles, de modo que en

ellas se señalan deficiencias y meras aproximaciones a los objetivos perseguidos y

no cabe considerarlas modelos libres de defectos.
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Utilización de métodos de multiplicador-base de referencia

De todos los métodos de estimación indirecta, el de multiplicador-base de referen-

cia probablemente sea el más fácil de aplicar y el que cuenta con un historial más

largo de uso en la esfera de la epidemiología de las drogas. Su flexibilidad de apli-

cación lo hace útil en muchas circunstancias. Normalmente se basa en el empleo

de información sobre el tamaño conocido de un subsector identificable de la pobla-

ción de consumidores de drogas tomada como objetivo y generaliza a partir de ese

subsector para aportar una estimación de toda la población-objetivo aplicando un

factor multiplicador.

Se ofrece primero una ilustración sencilla del método, a la que sigue un examen

más general sus virtudes y defectos en un contexto más amplio.

Técnica de multiplicador simple

La esencia del cálculo con multiplicador-base de referencia es que se cuenta con

cierta información sobre un subconjunto de la población-objetivo —por lo general un

recuento del número de drogadictos que se ponen en contacto con un determinado

organismo— y se trata de utilizar esa información para estimar cuántos más existen

en la población-objetivo global. Por ejemplo, si se sabe el número de toxicómanos

que recibieron tratamiento en 2001, y que aproximadamente uno de cada 10 dro-

gadictos estuvo en tratamiento en 2001, esta cifra de personas tratadas puede mul-

tiplicarse por 10, a fin de obtener una estimación del número total. Esos dos

componentes —la cifra conocida de individuos en contacto para el tratamiento (la

base de referencia de tratamiento) y la proporción estimada de los drogadictos que

tomaron contacto para el tratamiento (que se convierte en multiplicador de trata-

miento)— son los que dan nombre al método.

Las dificultades que entraña el método y las consecuencias de las mismas se anali-

zan ampliamente, pero su principal ventaja es que el principio en que se funda el

cálculo es muy sencillo y que es posible utilizar una variedad de datos. Es claro que

se puede hacer uso, como base de referencia, de otros grupos que no sean los que

han tomado contacto para el tratamiento, siempre y cuando se conozcan los valo-

res del multiplicador y la base de referencia correspondientes. En el cuadro 1 se

enumera una serie de fuentes de datos que probablemente puedan utilizarse como

base de referencia en un trabajo de estimación de la prevalencia.

La monografía que figura a continuación ofrece ejemplos de los cálculos básicos

necesarios para estimar con multiplicador-base de referencia el número de consu-

midores de drogas inyectables en Toronto en 1996.

Lo notable en la monografía 1 es que se sirve de datos normales, reunidos de mane-

ra habitual —el número, facilitado por fuentes oficiales, de los consumidores de dro-

gas inyectables que se sometieron a pruebas de detección del VIH en el último año—,

para obtener una cifra de referencia relativa a esta parte "oficialmente visible" de la
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Cuadro 1. Posibles fuentes de datos para el uso de métodos con base de referencia y
multiplicador destinados a estimar la prevalencia del consumo problemático de drogas

Fuente de datos Ejemplo

Tratamiento especializado contra las drogas Drogadictos en régimen de metadona, que acuden
a centros de tratamiento o internados
en un centro asistencial

Organismos de terapia contra la toxicomanía, Drogadictos que acuden a ambulatorios o son 
bajo umbral contactados por personal de acción

exterior
Programas de intercambio de agujas Drogadictos registrados en programas de intercambio

de agujas
Salas de urgencias Drogadictos internados en salas de urgencias por 

sobredosis
Laboratorios Drogadictos que se someten a pruebas de detección 

del VIH, del VHC o del virus de la hepatitis B
Policía/prisiones Drogadictos arrestados o encarcelados por delitos de

drogas o por otros delitos
Servicios de libertad condicional Drogadictos en libertad condicional
Evaluaciones efectuadas por servicios sociales Drogadictos evaluados por servicios sociales locales 
Albergues para drogadictos Drogadictos que viven en albergues
Registros de toxicómanos Drogadictos notificados a un registro central
Encuestas sobre drogadictos problemáticos Encuestas comunitarias sobre drogadicción
Muertes por sobredosis Número de muertes por sobredosis de opiáceos

Fuente: Hickman y otros Estimating drug prevalence: review of methods with special reference to develo-
ping countries, Bulletin on Narcotics (publicación futura de las Naciones Unidas).

Archibald y otros (2001) describieron un método con multiplicador para esti-
mar la prevalencia del consumo de drogas inyectables utilizando la información
facilitada por los laboratorios sobre el número de pruebas de detección del VIH
efectuadas en consumidores de drogas inyectables, así como los datos resul-
tantes de las encuestas sobre la proporción de esos consumidores que se había
sometido a una prueba de detección del VIH en un año dado. A continuación
se presentan las conclusiones correspondientes a una ciudad en un año, Toronto
en 1996. El ejemplo requiere dos elementos. El primero es una cifra de refe-
rencia conocida. En este caso, la cifra es el número de pruebas de detección
del VIH a las que se sometieron los consumidores de drogas inyectables en
Toronto en 1996, a saber, 4.050, según la información registrada por los con-
ductos habituales. Tal cifra representa la parte conocida de la población de con-
sumidores de drogas inyectables.

Para hallar el número total de drogadictos que se inyectan es necesario deter-
minar la fracción de ellos que no figura en los registros de pruebas de detec-
ción del VIH. El segundo elemento que requiere el método es, en consecuencia,
un multiplicador que indique cuántos consumidores más de drogas inyectables
en Toronto no se sometieron a las pruebas de detección del VIH en 1996. Esa
cifra se puede obtener fácilmente si se determina la proporción de drogadictos
que sí se sometió a esas pruebas en el año en cuestión. En este ejemplo, se
sabía por otros estudios que la proporción de drogadictos sometida a dichas
pruebas era del 25%, o sea, uno de cada cuatro. Así pues, el cálculo reseñado
a continuación en el cuadro 2 se efectúa simplemente observando que, si uno
de cada cuatro consumidores de drogas inyectables se ha sometido a prueba,
el número total de esos consumidores debe ser 4 x 4.050, o sea, 16.200 per-
sonas.

Monografía 1.   Estudio con multiplicador basado en las pruebas de
detección del VIH en Toronto
(Un cálculo básico con multiplicador-base de referencia)

Capítulo II Métodos específicos de estimación de la prevalencia
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En el método se supone la existencia de una estimación no sesgada del mul-
tiplicador. Lo ideal sería que esa estimación se obtuviera de una muestra repre-
sentativa de los consumidores problemáticos de drogas, tomada para un período
y lugar concretos que correspondieran exactamente al período y la ubicación
geográfica de la base de referencia a utilizar. En la práctica, ello ocurre rara-
mente. En la monografía de Toronto, los autores utilizaron un multiplicador
tomado de una encuesta realizada entre los consumidores de drogas inyecta-
bles en una ciudad diferente y supusieron que sería el mismo en Toronto en
1996. 

Cuadro 2.  Utilización del número de pruebas de detección del VIH para estimar el número
de consumidores de drogas inyectables

Concepto Valores aplicados Estimaciones

Base de referencia (B) Número de pruebas de detección del VIH entre
los consumidores de drogas inyectables en 1996a 4.050

Multiplicador (M) Proporción de consumidores de drogas inyectables
que comunicaron haberse sometido a una prueba
de detección del VIH en el año anteriorb 25%
Multiplicador calculado como cociente de 1,0/0,25
(es decir, uno de cada cuatro) 4,0

Estimación de la población Base de referencia x multiplicador (B X M) 16.200
Laboratorios Drogadictos sometidos a pruebas de detección

del VIH, del VHC y del virus de la hepatitis B
Policía/prisiones Drogadictos arrestados o encarcelados por delitos

de drogas o por otros delitos
Servicios de libertad Drogadictos en libertad condicional
condicional
Evaluaciones efectuadas Drogadictos evaluados por los servicios 
por los servicios sociales sociales locales 
Albergues para drogadictos Drogadictos que viven en albergues
Registros de toxicómanos Drogadictos notificados a un registro central
Encuestas sobre drogadictos Encuestas comunitarias sobre drogadicción
problemáticos
Muertes por sobredosis Número de muertes por sobredosis de opiáceos

Nota: Para facilitar la presentación y el análisis, las cifras del cuadro se han modificado ligera-
mente con respecto a las de la publicación original.
aDeducido de los informes de los laboratorios
bDeducida de una encuesta comunitaria a los consumidores de drogas inyectables

Referencias: Archibald y otros (2001).

población de dichos consumidores. Además, para multiplicar al alza y obtener el

tamaño de toda la población consumidora de drogas inyectables a partir de este

grupo oficialmente visible, utiliza información de otros estudios publicados. Por ello,

en este ejemplo no se realizaron nuevas investigaciones para obtener información

alguna, dado que toda ella estaba ya disponible de una forma u otra.

Por supuesto, como se señala en la monografía, hubo que aceptar una importante

concesión en cuanto a la exactitud al suponer que el factor multiplicador de 4 uti-

lizado era aplicable a los consumidores de drogas inyectables que se habían some-

tido a la prueba de detección del VIH en Toronto, cuando en realidad se había

obtenido en otro lugar y otro momento. En la segunda monografía, reseñada a con-

tinuación, se utilizan una base de referencia y un sistema multiplicador alternativos

comunes, basados en las estadísticas oficiales de muertes registradas de heroinó-

manos. La cifra de referencia se deduce otra vez de una fuente de datos existente,
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pero en el estudio se hacen concesiones similares al establecer el valor del “multi-

plicador de muertes”.

Nuevamente, el precedente estudio demuestra que la estimación de la población

total de consumidores habituales de heroína se obtiene multiplicando el número

conocido u oficialmente visible (de drogadictos muertos en el año) por el multipli-

cador de muertes (el inverso de la tasa anual de mortalidad entre los consumido-

res de drogas). En los países donde no se dispone fácilmente de estadísticas sobre

las muertes por consumo de drogas, otra base de referencia que se usa comúnmente

es el número de drogadictos en tratamiento. El uso del subgrupo en tratamiento

para obtener la base de referencia se necesita:

a) El número total de consumidores de drogas que estuvieron en tratamiento en

algún momento del año en cuestión;

b) Una estimación, resultante de alguna encuesta de una muestra, de la propor-

ción de los consumidores de drogas que estuvieron en tratamiento ese año

(por ejemplo, uno de cada cinco es un multiplicador comúnmente citado en

las publicaciones sobre investigaciones realizadas en el Reino Unido). 

Se ofrece una segunda ilustración sencilla del método del multiplicador-base
de referencia, tomada de un estudio en el que se utiliza un multiplicador de
muertes. La finalidad del estudio era confirmar las estimaciones, deducidas de
otros métodos y estudios, del número de consumidores habituales de heroína
en Nueva Gales del Sur. Para ello se aplicaron métodos de multiplicador a los
datos nacionales relativos a sobredosis de heroína, concretamente a los casos
de muerte por sobredosis de heroína. En el presente manual se expone el cita-
do método de multiplicador de muertes, aunque en realidad es sólo una parte
de un estudio mucho más amplio. (Véanse otras monografías más adelante.)

Obtención de un multiplicador

La parte más difícil de una estimación con multiplicador es en general estimar
el propio multiplicador. En el presente caso no se realizó ningún estudio direc-
to o por separado para llegar a esa estimación, sino que se obtuvo un multi-
plicador de las muertes por sobredosis de heroína basado en las publicaciones
existentes al respecto. Concretamente, combinando los resultados de varios
estudios de cohortes de los consumidores habituales de heroína (por ejemplo,
Frischer (1998) y Reuter (1993), se observó que en un año dado morirán de
sobredosis entre el 0,8% y el 1,0% de tales consumidores. Ello implica que
aproximadamente 1 de cada 100 heroinómanos muere cada año como resulta-
do de una sobredosis y, por lo tanto, el valor de un multiplicador de muertes
oscilaría entre 125 (0,8%) y 100 (1%).

Utilización de la cifra de referencia

La media de las sobredosis de heroína registradas en Nueva Gales del Sur en
el período estudiado fue de unas 360 por año. De la aplicación de los multi-
plicadores probables a los datos disponibles acerca de las sobredosis se dedu-

Monografía 2. Muertes por sobredosis en Nueva Gales del Sur
(Estimación multiplicador-base de referencia con un indicador del
consumo de drogas)
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jo que, en Nueva Gales del Sur, tendría que haber de 36.000 (aplicando el mul-
tiplicador de 100) a 45.000 (aplicando un multiplicador de 125) consumidores
habituales de heroína, para producir las tasas de mortalidad observadas (véase
el cuadro 3). Esta estimación general es similar a estimaciones anteriores hechas
por otros medios.

Cuadro 3  Utilización de las muertes por sobredosis para estimar el número de consumidores
habituales de heroína de Nueva Gales del Sur sobre la base de una tasa

de mortalidad anual del 1%
(Se presentan las medias correspondientes a un período de cinco años)

Concepto Valores aplicados Estimaciones

Base de referencia (B) Número anual de muertes por sobredosis de heroínaa 360
Multiplicador (M) Proporción anual de consumidores habituales

de heroína que mueren de sobredosisb 1%
Multiplicador calculado como cociente: 1,0/0,1
(es decir, uno de cada 100) 100

Estimación de la población Base de referencia x multiplicador (B x M) 36.000

aEstablecido en base a los registros de mortalidad existentes.
bEstablecida en base a la tasa de mortalidad indicada en trabajos de investigación.

Advertencias

Por supuesto, este procedimiento no deja de ser limitado. En particular, la mayor
parte de los estudios de cohortes utilizados para estimar las tasas anuales de
mortalidad por sobredosis se realizaron fuera de Australia y abarcan un perío-
do que solamente a grandes rasgos era coherente con los datos de referencia.
Son posibles variaciones temporales de las tasas de mortalidad por sobredosis
y el método descrito no podría tener en cuenta esas diferencias, fueren regio-
nales o temporales. El método, si bien es útil como primera aproximación en
las zonas donde es fácilmente accesible una tasa de mortalidad precisa, per-
mite, en el mejor de los casos, debido a la índole relativamente elemental del
multiplicador utilizado, solamente una aproximación a grandes rasgos. Se podría
aumentar su precisión haciendo estudios, específicos en cuanto a la región y
el tiempo, de la tasa de mortalidad por sobredosis entre los consumidores habi-
tuales de heroína, aunque el multiplicador utilizado tendría que ser el mismo
en todos los casos dada la falta de información más detallada.

La exposición simple del procedimiento pasa por alto las diversas concesiones
que se deben hacer en la práctica. Es necesario especificar de manera precisa
la definición de consumidor de drogas, el "número de consumidores de drogas
muertos durante el año" se reemplaza por el "número de muertes registradas
en relación con las drogas"; se supone que la "tasa de mortalidad" tomada de
los estudios de cohortes publicados al respecto es una estimación razonable-
mente de la "proporción de muertes relacionadas con las drogas referida al
número de drogadictos en el año en cuestión", aunque la tasa se calculara para
un período de tiempo y un país diferentes.

Las dificultades particulares que plantea el multiplicador de muertes estriban
en que para estimar la tasa de mortalidad de los consumidores de drogas se
requiere, en condiciones ideales, un estudio especializado, longitudinal y local
y en que, a menos el estudio sea muy amplio, sólo se obtendrán resultados des-
pués de mucho tiempo. Un problema adicional es que el propio multiplicador
es muy elevado: si solamente el 1% de la población es visible, evidentemente
aumenta mucho la falta de fiabilidad de la estimación.

Sin embargo, la convergencia de esa estimación con otras anteriores fortalece
la confianza en tales estimaciones y pone de relieve las ventajas de combinar,
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Antecedentes

En el decenio de 1990, en Australia (y en muchos otros países), hubo, al pare-
cer, un aumento de la disponibilidad y el consumo de heroína. El consumo de
heroína y los problemas conexos se convirtieron en una importante cuestión
pública y política y en los medios de comunicación tuvo lugar un intenso deba-
te sobre el alcance del problema y las posibles estrategias para mitigar o redu-
cir los daños derivados de la heroína. Sin embargo, esas preocupaciones y el
debate al respecto surgieron en gran parte, al parecer, a pesar de que se care-
cía de datos sobre el número de personas que consumía heroína o dependía de
esa droga. En realidad, no obstante la creencia muy difundida de que el núme-
ro de heroinómanos había aumentado espectacularmente, no se disponía de
datos consistentes al respecto. En efecto, las sugerencias de que el consumo
de heroína había aumentado en Australia se basaba sobre todo en los siguien-
tes cuatro tipos de información:

a) Pruebas del exterior de que había aumentado la producción de opio a nivel
mundial;

b) Pruebas a nivel local, basadas en datos confidenciales de la policía y en
entrevistas con los consumidores de heroína y otros informantes impor-
tantes, de que el precio callejero de la heroína había bajado y que, para-
lelamente, habían aumentado el grado de pureza y la disponibilidad de la
droga.

c) Un aumento gradual, pero constante, del número de toxicómanos que soli-
citaban tratamiento por su dependencia de la heroína;

d) Por último, quizá la prueba más convincente de un aumento del consu-
mo de heroína fueron los datos bien documentados sobre un brusco
aumento de las muertes causadas por sobredosis de heroína en el dece-
nio de 1990.

En ese contexto, el Gobierno de Australia pidió a un grupo de investigadores
que intentara estimar el número de personas que consumía habitualmente hero-
ína o dependía de esa droga en el país.

Fuentes de datos

Hubo varias razones por las que esa tarea quizá resultara relativamente más
simple en Australia de lo que hubiera sido en muchos otros países. En parti-
cular, la Dirección General de Estadística del país reúne datos completos sobre
la mortalidad, conforme a los códigos de enfermedad de la Clasificación
Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas de Salud Conexos, déci-

Monografía 3. Utilización de los datos sobre tratamiento médico y
detenciones como multiplicador en Nueva Gales del Sur 
(Estimaciones múltiples basadas en diferentes fuentes de datos)

para que haya cierta confianza en el resultado obtenido, las estimaciones resul-
tantes de diversos métodos, cada uno de los cuales puede adolecer de nume-
rosas limitaciones.

Referencias: Frischer, "Estimating the prevalence of drug abuse ..." (1997); Hall
y otros (2000) y Reuter (1993).



ma revisión (CIE-10), incluidas las muertes relacionadas con el consumo de dro-
gas, y los organismos policiales o de tratamiento llevan detallados registros. Sin
embargo, incluso a pesar de esas ventajas, estimar el tamaño de esa "pobla-
ción oculta" es un problema difícil, como se ha señalado antes.

Si bien se trataba sobre todo de estimar el número de consumidores habitua-
les de heroína en toda Australia, era más fácil estimar primero el número de
heroinómanos habituales de Nueva Gales del Sur, el más poblado de los ocho
estados y territorios del país. Se disponía de datos de las dos fuentes princi-
pales en ese estado siguientes:

a) Datos en detenciones. El servicio de policía de Nueva Gales del Sur sumi-
nistró datos sobre las detenciones por delitos relacionados con la heroína
(posesión, abastecimiento) en el período 1997-1999;

b) Datos sobre la terapia de mantenimiento con metadona. La principal moda-
lidad de tratamiento de los adictos a opiáceos en Australia es el mante-
nimiento con metadona. Los médicos de los centros asistenciales
especializados y los de atención primaria de salud recetan metadona. Las
personas a las que se les receta metadona deben registrarse primero en
la Subdirección de Servicios Farmacéuticos de la Dirección General de Salud
de Nueva Gales del Sur para tener la seguridad de que no reciben meta-
dona de múltiples fuentes.

Cálculo del multiplicador

Fue posible utilizar los datos sobre terapia de mantenimiento con metadona
como base de referencia para estimar el número de consumidores habituales
de heroína en Nueva Gales del Sur. Según los registros normales, el total de
personas que iniciaron un tratamiento de terapia con metadona en el período
en cuestión y eran consumidores habituales de heroína fue 13.000.

Tomando esta cifra como base de referencia, luego solamente fue necesario
encontrar el multiplicador apropiado de tratamiento para estimar el total de
heroinómanos, incluidos los no tratados. De estudios anteriores se desprendía
que aproximadamente una tercera parte de los consumidores de heroína entre-
vistados había iniciado un tratamiento de terapia con metadona en el año ante-
rior. Multiplicando ese total por un factor de 3,0, se pudo estimar que el número
global de consumidores habituales era de 39.000 (véase el cuadro 4).

Cuadro 4.  Utilización del número de pacientes que reciben terapia de mantenimiento con
metadona para estimar el número de consumidores habituales de heroína

en Nueva Gales del Sur

Concepto Valores aplicados Estimaciones

Base de referencia (B) Número de pacientes que recibieron terapia
de mantenimiento con metadona en los dispensarios
a lo largo del añoa 13.000
Proporción de consumidores habituales de heroína
que recibieron terapia de mantenimiento
con metadona en el año anteriorb 33,33%

Multiplicador (M) Multiplicador calculado como cociente: 1,0/0,3333
(es decir, uno de cada tres) 3

Estimación de la población Base de referencia x multiplicador (B x M) 39.000

aDeducido de la documentación clínica existente.
bDeducido de estudios publicados sobre muestras de heroinómanos.
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Solidez del resultado

Esos datos se analizaron mediante diversas técnicas, incluso las de captura-
recaptura y los métodos de multiplicador. Asimismo, se utilizaron datos corres-
pondientes a un período de muchos años y métodos de retroproyección,
originalmente elaborados para evaluar el VIH/síndrome de inmunodeficiencia
adquirida (SIDA), como medio de registrar las variaciones históricas del núme-
ro de personas que eran consumidores habituales de heroína o dependían de la
droga.

La aplicación de esos métodos diferentes produjo un rango sorprendentemente
reducido de estimaciones: las seis estimaciones del número de consumidores
habituales de heroína en Nueva Gales del Sur oscilaron entre 32.000 y 45.000
personas, con una mediana de 37.000. Dada la densidad del rango de las esti-
maciones, se calculó simplemente que la mediana era la "estimación óptima",
pero aunque también es posible aplicar un método más refinado que combine
las diferentes estimaciones ponderándolas según la confianza relativa que ofrez-
can en cuanto a la aplicación y conclusiones.

Consecuencias de los procedimientos imperfectos

En el estudio se señaló una de las dificultades de realizar cálculos similares uti-
lizando los datos de los registros policiales sobre detenciones. En base a estu-
dios anteriores, se había estimado que, en el año anterior, había sido arrestado
aproximadamente el 20% de los consumidores habituales de heroína entrevis-
tados, de modo que era preciso un multiplicador de 5,0 para tener en cuenta
a los heroinómanos no arrestados. En el período abarcado por el estudio, el
número de detenidos por delitos relacionados con la heroína fue de aproxima-
damente 2.400, cifra obtenida de la base normal de datos sobre detenciones
policiales. Aplicando el multiplicador al total de detenciones la estimación resul-
tante fue de 12.000 consumidores habituales de heroína en Nueva Gales del
Sur, cifra mucho más baja que la de otras estimaciones, en particular la del
método de multiplicador basado en la terapia de mantenimiento con
metadona.

Hubo varias razones por las que los datos sobre las detenciones policiales pudie-
ron no ser adecuados para calcular el multiplicador-base de referencia. Se con-
sideró probable que los detenidos, entre consumidores habituales entrevistados,
hubieran sido registrados como casos de detención por delitos distintos de los
relacionados con la heroína. Hubiera sido también posible que los entrevista-
dos constituyeran un conjunto de consumidores más susceptibles de ser dete-
nidos que el común de los heroinómanos habituales, aunque no había ninguna
razón en particular para suponer que así fuera. Ello implicaría, en el primer
caso, que el multiplicador calculado sobre la base de las entrevistas no se corres-
pondía exactamente con la definición de base de referencia; en el segundo caso,
el multiplicador no representaría de manera equilibrada la situación general.
Por ello, en cualquier caso, la proporción real de consumidores habituales en
general, cuya detención se registraba como relacionada con la heroína, era pro-
bablemente inferior a la cifra estimada en base a los estudios. En consecuen-
cia, el multiplicador deducido sería demasiado bajo y, por ello, su aplicación a
la cifra de referencia haría subestimar el número total de consumidores
habituales.

Referencias: Hall y otros (2000) y McKetin y otros (1999).



Recopilación primaria de nuevos datos

Se recomienda que, cuando sea posible, el investigador realice una encuesta a una

muestra de la población-objetivo —consumidores de drogas inyectables o drogadic-

tos problemáticos—, como parte del estudio destinado a estimar la prevalencia. Ello

tiene varias ventajas:

a) De esa encuesta pueden resultar varios multiplicadores y, si se adoptan crite-

rios de identificación de los entrevistados, la encuesta puede constituir una

fuente adicional de datos para aplicar los métodos de captura-recaptura (véase

“Utilización de métodos de captura-recaptura” infra) a fin de estimar la pre-

valencia.

b) Se pueden reunir datos sobre los principales comportamientos de riesgo y pro-

tección, y el estudio se puede utilizar para estimar la prevalencia de los virus

transmitidos por la sangre y medir el alcance de la reducción de los daños.

c) Por último, las entrevistas a la población-objetivo permiten formular pregun-

tas y obtener información aplicable en un estudio con multiplicador (véase

“Utilización de métodos de multiplicador-base de referencia” infra).

El uso, en el ejemplo anterior, de ese multiplicador y base de referencia —el cál-

culo del multiplicador de tratamiento- permite en particular realizar un estudio espe-

cial para determinar el valor del multiplicador. En el ejemplo siguiente (mono-

grafía 4) se reúnen nuevos datos para estimar el multiplicador según: principios, así

como para establecer una cifra de referencia.
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Antecedentes y evaluación

El objetivo de los trabajos desarrollados en el Pakistán era establecer la preva-
lencia nacional de la adicción a drogas "duras". Aunque se contaba con datos
satisfactorios sobre el tamaño y la estructura de la población en general en
todas las provincias del país, existía poca información fidedigna sobre el con-
sumo de drogas. En un estudio anterior se había intentado estimar la cifra
correspondiente utilizando métodos propios de una encuesta nacional, pero esos
resultados estaban ya lejos de la actualidad.

Sin embargo, existía cierta información sobre los centros de tratamiento de
toxicomanías, que eran clínicas especializadas para consumidores de drogas
(sobre todo alcohol o heroína). Los toxicómanos también recibían tratamiento
en los hospitales públicos. Por ello, se decidió intentar utilizar los datos del sis-
tema de tratamiento sobre el número de personas tratadas, junto con un mul-
tiplicador de tratamiento, para determinar los totales afectados en diversas
localidades del Pakistán.

Se analiza la extrapolación de las cifras provenientes de los estudios locales
para obtener estimaciones sobre cada una de las provincias importantes del
Pakistán (véase pág. 57 infra sobre extrapolación a escala nacional). El méto-
do con multiplicador de tratamiento que se describe en el presente texto fue

Monografía 4.  Estudio de evaluación nacional del Pakistán en 2000
(Estudio con multiplicador-base de referencia utilizando un multiplicador
de tratamiento deducido de entrevistas con informadores clave)
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parte de un proceso de estimación de la prevalencia en dos vertientes, la segun-
da de las cuales consistió en recurrir a los reclusos toxicómanos, así como de
un multiplicador de reclusión. Se esperaba que hubiera cierta convergencia entre
las estimaciones basadas en los diferentes datos, dando así apoyo a su validez.

Definición de la población-objetivo

La población tomada como objetivo se definió como el conjunto de consumi-
dores de heroína o drogas inyectables (cualquier droga inyectable) —personas a
las que se denominó "adictos" a falta de un término mejor. El cannabis en forma
de yerba o de resina (hachís/charros) es la droga de uso indebido más común
en el Pakistán —probablemente más corriente aún que el alcohol, cuyo consu-
mo es ilegal. Pero los investigadores decidieron que, en la práctica, no podrían
realizar entrevistas, encuestas o muestreos que fueran útiles para estimar al
mismo tiempo la prevalencia del cannabis y la heroína o de las drogas
inyectables.

La población-objetivo para estimar la prevalencia se limitó a los varones de 15
a 45 años por las siguientes consideraciones prácticas:

a) Debido a las costumbres sociales, la visibilidad de las mujeres drogadictas
en los centros de tratamiento sería nula, aunque se pensaba que la venta
de opiáceos sin receta suponía un problema considerable entre las
mujeres;

b) De trabajos anteriores se desprendía que el segmento de edad seleccio-
nado abarcaba al 90% aproximadamente de los adictos a drogas "duras"
y que los hombres situados fuera de ese segmento casi nunca estaban en
tratamiento.

La definición de "tratamiento" utilizada para la cifra de referencia y el multi-
plicador se limitó al dispensado en los centros especializados de asistencia con-
tra la toxicomanía. El tratamiento en los hospitales públicos quedó excluido por
las siguientes razones:

a) Era raro;

b) No quedaba claro que el tratamiento de la toxicomanía se pudiera dis-
tinguir del tratamiento de otros pacientes;

c) Los registros que se llevaban sobre el historial relativo a estupefacientes
y uso indebido de drogas eran deficientes.

Establecimiento de la base de referencia

Toda la información de referencia sobre el número de personas en tratamien-
to —a todos los niveles— hubo de establecerse realizando un censo por sepa-
rado (con una cobertura del 100%) de todos los centros especializados en el
tratamiento de la toxicomanía. El punto inicial del proceso fue anterior y la
lista de clínicas especializadas, ya anticuada, se actualizó formando un 'regis-
tro nacional de tratamiento'. Cabe esperar que esta parte del estudio tenga uti-
lidad para la labor futura sobre la prevalencia del consumo de drogas, al
mantener un registro nacional de esas clínicas. En total, a nivel nacional, se
contabilizaron 73 clínicas.

Los procedimientos de reunión de datos en las clínicas permitían diversas defi-
niciones de la base de referencia, pero el análisis se centró en la definición
adoptada, a saber, el "número de toxicómanos tratados en régimen interno en
el año anterior". (véanse en el apéndice 1 del informe principal del Pakistán las
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demás definiciones que se examinaron.) Los gerentes de los 73 centros espe-
cializados en el tratamiento de pacientes internos fueron entrevistados por telé-
fono o personalmente para conocer el número de toxicómanos internos durante
el último año. Esas entrevistas estuvieron a cargo de personal médico.

Establecimiento del multiplicador

El establecimiento del multiplicador fue nuevamente la parte más difícil del
estudio. El multiplicador se dedujo de una encuesta especial destinada a obte-
ner la información correcta para estimarlo. Los cálculos se basaron en la infor-
mación suministrada, en entrevistas personales, por una muestra de
'informadores clave'. Véanse seguidamente, en la subsección Trabajos de campo,
los criterios de admisibilidad como informador clave. A cada uno se le pregun-
tó lo siguiente:

a) Con cuántos toxicómanos se había encontrado personalmente en los 12
meses anteriores; 

b) A su leal saber, cuántos de los toxicómanos habían estado en tratamien-
to, como internos en una clínica especializada en los 12 meses
anteriores.

Además, se les preguntó cuántos toxicómanos habían estado presos en los 12
meses anteriores, pero esa información se utilizó solamente para establecer el
multiplicador secundario de reclusión. Dado que el cuestionario suponía una
prolongada labor de acopio de datos por cada informador clave, estas pregun-
tas fundamentales se formularon al inicio de la entrevista.

Al utilizar esas cifras para establecer un multiplicador de tratamiento, se exclu-
yó del análisis a los informadores clave que habían participado de un modo u
otro en servicios de tratamiento (así como se excluyó de los cálculos del mul-
tiplicador de reclusión a los informadores que habían estado en conexión con
la policía o con los servicios penitenciarios). Los informadores clave que no se
habían encontrado con un número mínimo de toxicómanos también quedaron
excluidos del análisis.

Muestreo en la encuesta entre los informadores clave

Los informadores clave fueron seleccionados a nivel nacional. En todo el
Pakistán, se eligieron deliberadamente —no como muestra aleatoria— 36 loca-
lidades geográficas que debían representar la estructura social general del país.
Estas localidades sirvieron como unidades (conglomerados) de muestreo en una
primera etapa y se estratificaron según el principio de una urbana en general
y otra, correspondiente, rural en general muy próximas geográficamente entre
sí. Esos 18 pares se esparcían por las cuatro provincias del Pakistán, siendo más
numerosos en las zonas más pobladas.

Los entrevistadores (40 profesionales) recibieron instrucciones de entrevistar en
cada localidad a por lo menos cinco informadores clave que ellos mismos ele-
girían de una lista de diversas categorías sociales, incluso, de ser posible, a un
informador de un mínimo de cinco categorías sociales por localidad. Las cate-
gorías de la lista eran: policía, juez, médico, asistente sanitario, otro funciona-
rio público, alcalde, concejal, mullah, sacerdote, asistente social, maestro, jefe
tribal y antiguo toxicómano. No se registraron las negativas a ser entrevistado,
pues no se podía definir ningún enfoque ni estructura de muestreo oficial en
las localidades.
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Trabajos de campo en la encuesta con informadores clave

La organización de los trabajos de campo fue una tarea difícil y se encargó a
un experto local en investigaciones que se cuidara de la gestión cotidiana de
la encuesta, a fin de minimizar las demoras y los obstáculos. Las entrevistas
fueron realizadas por personal especialmente capacitado para el estudio: asis-
tentes sanitarios, médicos, asistentes sociales, personas en formación en esas
profesiones y antiguos toxicómanos colaboradores, más uno o dos voluntarios
idóneos. A fin de asegurar la comparabilidad a pesar de la amplitud del perso-
nal de encuesta, y asegurar el acopio de la información precisamente correcta,
se efectuaron en todos los casos entrevistas estructuradas basadas en un cues-
tionario.

Para controlar la calidad de la información en un estudio tan amplio, cuatro
supervisores regionales especialmente designados ejercieron una estricta vigi-
lancia de la circulación de los cuestionarios. Dichos supervisores se cuidaron de
llevar la cuenta de todos los cuestionarios rellenados, estropeados, desperdicia-
dos o no utilizados y cada cuestionario fue firmado por el entrevistador y,
refrendado previo examen, por el supervisor.

A pesar de que el acopio de datos se concentró geográficamente en un núme-
ro de localidades limitado a 18 en todo el país, los viajes para realizar las entre-
vistas constituyeron todavía un problema importante (por ejemplo, un
entrevistador tuvo que viajar a lomo de camello durante dos días).

Análisis y resultados

Los cálculos efectuados tomando como base de referencia el número de pacien-
tes internos masculinos de 15 a 45 años se ciñeron al nivel geográfico más
bajo posible, es decir, se realizaron para cada localidad en la que había una o
más clínicas. En cuanto a los aspectos de extrapolación y agregación para lle-
gar a una estimación de la prevalencia nacional en el Pakistán, se remite al
lector a la sección relativa a extrapolación (pág. 57).

El cálculo primario de la base de referencia se hizo por los procedimientos des-
critos seguidamente:

Había clínicas especializadas para el tratamiento de pacientes internos en apro-
ximadamente el 30% de las localidades estudiadas y ninguna fuera de ellas, de
modo que solamente podían calcularse cifras de referencia concernientes a esas
localidades de tratamiento. Se estableció la cifra de referencia total de cada
una de esas localidades, contando el número de pacientes varones internos de
15 a 45 años que consumían o se inyectaban heroína. Se hizo un ajuste para
tener en cuenta que aproximadamente el 10% de esos pacientes, según se esti-
maba, no pertenecían a la localidad, sino a zonas geográficas más alejadas. La
cifra de referencia ajustada se combinó y aplicó a todas las localidades de una
misma provincia, incluso a su unidad principal y todas sus demás localidades.

Los multiplicadores de cada localidad se calcularon dividiendo el número de
toxicómanos con cada informador clave se había encontrado en el año ante-
rior por el número de toxicómanos tratados. De las diversas formas en que era
posible combinar en un solo multiplicador divergente facilitado por los infor-
madores clave, se seleccionó la mediana correspondiente a los informadores
clave que matizaban. Ese valor era una cifra libre de la influencia indebida de
respuestas extremas, y no dependía de si el promedio se obtenía en base a las
proporciones tratadas o los propios multiplicadores. En este contexto los infor-
madores clave se combinaron del mismo modo que los cálculos de la base de
referencia, en la ciudad principal de la provincia y en todas las demás locali-
dades de la provincia.
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La cifra de referencia combinada se multiplicó por el multiplicador —mediana
para obtener el número total de toxicómanos de cada una de las cuatro pro-
vincias, en la ciudad principal y fuera de ella. Se hicieron dos estimaciones adi-
cionales para tener una idea de la variabilidad del procedimiento, tomando los
cuartiles inferior y superior, en vez de la mediana, para obtener el multiplica-
dor. Repitiendo todo el cálculo aplicando esos multiplicadores con la misma
base de referencia se obtuvo una banda de fluctuación del número de toxicó-
manos en cada provincia.

En el presente documento no se indican las cifras particulares de todas las esti-
maciones referentes a las provincias. Se remite al lector interesado al informe
original del Pakistán.

Advertencias

Las estimaciones de la prevalencia se obtuvieron dividiendo el total estimado
de toxicómanos de cada localidad por el número de varones de 15 a 45 años
en la localidad. Esas estimaciones se consideraron plausibles, pero eran muy
bajas en comparación con la encuesta anterior. Ahora bien, la encuesta ante-
rior y las encuestas de actualización con las que fue combinada ulteriormente
admitían supuestos mucho más amplios que los del presente estudio. La prác-
tica de realizar pequeñas encuestas consecutivas a diversos intervalos para obte-
ner los factores de actualización de la encuesta original hace sin duda aumentar
el error de estimación, cualquiera que sea la fiabilidad de la encuesta original.

La estimación del multiplicador es la parte más problemática del estudio, como
en general en otros estudios. En este caso, se podía hacer de diferentes mane-
ras y la manera elegida podía influir (en sentido creciente o decreciente) en la
respuesta. Por ejemplo, dadas las diferentes respuestas de los informadores clave
de cada localidad, el multiplicador se podía haber calculado promediando los
diversos multiplicadores, promediando las distintas estimaciones del porcentaje
de toxicómanos en tratamiento, promediando esas estimaciones a nivel de la
localidad o la provincia, y combinando los números de toxicómanos encontra-
dos y en tratamiento antes de promediarlos. De hecho, se calculó también la
prevalencia basada en el último procedimiento mencionado y se obtuvieron
resultados muy similares a los del método realmente utilizado.

Además, es seguro que los criterios de admisibilidad ampliados a los informa-
dores clave para ser tenidos en cuenta en los cálculos afectarán al resultado,
en particular por el efecto del número mínimo de toxicómanos conocidos por
dichos informadores y el efecto de excluir a los informadores clave relaciona-
dos con servicios de tratamiento (o con centros penitenciarios o la policía). Por
supuesto, la información reunida por los propios informadores clave podría ado-
lecer de errores. La distinción entre hospital público y tratamiento especializa-
do tal vez no fuera clara para los informadores cuando estimaron el número
de toxicómanos que habían estado en tratamiento con que se habían encon-
trado. Además, quizá los informadores descartaron a los toxicómanos tratados
fuera del plazo de un año estipulado, y fue imposible preguntar o verificar el
lugar geográfico donde se había tratado a los toxicómanos conocidos.

Por último, aunque los datos del censo tal vez sean exactos, puede haber pro-
blemas con la definición del área geográfica de los centros de tratamiento al
calcular las tasas de prevalencia a partir de cifras correspondientes a la pobla-
ción en general.

Dada la inmensa dificultad de estimar la prevalencia cuando se carece de todo
dato, hay que recalcar muy claramente la necesidad de utilizar diferentes méto-
dos y procedimientos.

Referencias:  Rehmann, Griffiths y Taylor (2002).
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Otros métodos para estimar el valor del multiplicador

En general, cuando se ha definido el grupo de referencia, es relativamente sencillo

determinar su magnitud basándose en la fuente que corresponda. Lo que siempre es

más problemático, por lo menos en la epidemiología del consumo de drogas, es estimar

el multiplicador. Además de los estudios de cohortes para estimar las tasas de mortali-

dad, y los estudios especializados sobre proporciones de tratamiento, registro o arres-

to, hay una serie de sistemas que se denominan métodos de señalamiento. Se utilizan

en relación con los procedimientos de muestreo mediante señalamientos en cadena —a

veces llamado "muestreo en bola de nieve"—, en que a cada persona a la que se entre-

vista personalmente como parte de una muestra básica se le pide que nombre a varios

conocidos, que se incorporan en la muestra como segunda oleada.

En este contexto, se puede reunir información adicional sobre el consumo de dro-

gas de esas personas señaladas, información suministrada ya sea por el entrevista-

do de la muestra básica o por la propia persona señalada. Por ejemplo, para estimar

la proporción de consumidores de drogas en tratamiento, se puede formular al entre-

vistado la siguiente pregunta: "De sus 10 amigos más íntimos que consumen dro-

gas, ¿cuántos han estado en tratamiento en esta zona en los últimos 12 meses?"

Combinando la información de los distintos entrevistados básicos, se podrá estimar

la proporción de los consumidores de drogas en tratamiento. 

Heterogeneidad y estratificación de la población

En la monografía 4. anterior el objetivo era solamente la población masculina de 15

a 45 años. En ese caso, la limitación del grupo de edad objetivo se impuso por esti-

marse que existían pocos datos sobre las personas no pertenecientes a ese grupo y

también, en parte, porque se pensaba que había en él pocos toxicómanos. Limitar

la atención al grupo de edad-objetivo ayuda a fijarla en métodos eficientes para esti-

mar la prevalencia donde ello es más necesario. 

En cambio, en el caso de la exclusión de las mujeres, era considerable la preocu-

pación por el grado de toxicomanía femenina, pero se pensó que la inclusión de

hombres y mujeres en un mismo estudio falsearía la estimación. Si se hubiera apli-

cado el procedimiento a las mujeres, habría sido sin duda necesario un multiplica-

dor de tratamiento de valor diferente, porque era muy reducida la proporción de

ellas que estaba en tratamiento. Esta división del problema en secciones —primero

los hombres y después las mujeres— es un ejemplo de estratificación de la pobla-

ción. El objetivo es dividir una población heterogénea en subgrupos más homogé-

neos a fin de aumentar la exactitud de los procedimientos para estimar la prevalencia.

Otros criterios de estratificación posibles —en función de la población-objetivo—

serían los drogadictos que se inyectan y los que no se inyectan, los que tienen un

empleo y los desempleados, etc. Conviene tener en cuenta cualquier característica

sobre la que se posea información para establecer multiplicadores y bases de refe-

rencia distintos. Se pierde muy poco si la división resulta, en realidad, innecesaria

—la disminución de la exactitud sólo será apreciable cuando las muestras sean muy
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pequeñas— y se gana bastante si, por la división en estratos, los subgrupos-objetivo

se convierten en más homogéneos.

En realidad, la monografía citada es un ejemplo de uso de otro tipo importante de

estratificación: la estratificación geográfica. En lugar de establecer una sola estima-

ción del multiplicador y una sola cifra de referencia para todo el estudio, se calcu-

laron por separado las cifras separadas correspondientes a cada una de las cuatro

regiones geográficas principales; dentro de éstas, la ciudad principal se analizó sepa-

radamente del resto de las zonas. Ello se debió a que se sospechaba que, en esas

ocho divisiones, los multiplicadores de tratamiento tendrían valores diferentes y com-

binarlos podría ser una fuente de inexactitud. Una ventaja adicional en el caso de

la estratificación geográfica es que, para cada una de las cuatro regiones, se pueden

hacer estimaciones por separado de la prevalencia.

Presunciones del método del multiplicador —
¿en qué puede equivocarse?

Este procedimiento tiene la virtud de ser aplicable en general, lo que se debe a la

existencia de datos sobre los dos elementos siguientes:

a) La base de referencia necesaria, por ejemplo, el número de muertes entre los

consumidores de drogas;

b) El multiplicador necesario, por ejemplo, la tasa de mortalidad de los consu-

midores de drogas con respecto a la población total de drogadictos.

El multiplicador se puede estimar por cualquier método de muestreo disponible, en

particular, por muestreo aleatorio, como en el estudio de cohortes de la mortalidad

citado como ejemplo anteriormente, o por diversos métodos de muestreo con seña-

lamiento (en bola de nieve). En esta flexibilidad estiba la aptitud del método.

La definición del subgrupo de referencia se hace sobre todo atendiendo a la como-

didad del investigador y es simplemente un peldaño para calcular la respuesta.

Ejemplos de ello son los ya citados del uso de la mortalidad entre los consumido-

res de drogas, la asistencia a centros de tratamiento, los registros policiales de deten-

ciones y la asistencia a centros de lucha contra el VIH en los análisis realizados con

multiplicador. Será aceptable cualquier definición clara y precisa, pero tiene que apli-

carse la misma definición tanto al describir la base de referencia como al reunir

datos sobre la muestra a fin de establecer el multiplicador. Desde el punto de vista

de la solidez de la estimación de la prevalencia, se trata de una gran ventaja.

A nivel operativo, es necesario definir exactamente la base de referencia y el multi-

plicador correspondiente. Por ejemplo, en un estudio con multiplicador de trata-

miento, qué tipo de tratamiento se emplea, quizá "en terapia con metadona" sea una

definición suficientemente precisa o quizá sea preferible una lista de centros de tra-

tamiento concretos. Obsérvese que en la definición se debe especificar el ámbito geo-

gráfico de la localidad o región de que se trate, así como el período de tiempo preciso

al que se apliquen los datos.
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Se debe también examinar atentamente las presunciones en que se basa el método.

En primer lugar, hay que suponer que los datos de referencia son exactos.

Desgraciadamente, las fuentes habituales de datos pueden ser considerablemente

inexactas, porque no se presente toda la información o los datos se reúnan en forma

incompleta. Por ejemplo, en la monografía 1, los autores plantearon la posibilidad

de que los laboratorios no contaran todas las pruebas de detección del VIH que rea-

lizaban y de que los médicos que ordenaban las pruebas no siempre especificaran

si los pacientes consumían drogas inyectables. Por ello, quizá sea preciso ajustar la

base total de referencia para compensar deficiencias de información de este tipo.

El método da por supuesto que existe un multiplicador correctamente definido.

Cuando se calcula el multiplicador, la pregunta esencial es la siguiente: ¿está la per-

sona registrada en la cifra de referencia? De ser así, el multiplicador se correspon-

de con la base de referencia (incluso cuando ésta registra en forma deficiente su

grupo-objetivo). Cuando se utiliza una base de referencia como el número de per-

sonas en tratamiento, puede ser necesario especificar la lista de los centros cuyos

servicios se usan, para asegurar una equivalencia precisa de las definiciones de base

de referencia y de multiplicador. Ello tendría particular relevancia en los estudios

con estratificación geográfica, donde los consumidores de drogas de una región

podrían estar en tratamiento en otra.

En el método supone también la existencia de una estimación no sesgada del mul-

tiplicador. En el caso ideal, esa estimación se obtiene de una muestra representati-

va de los consumidores problemáticos de drogas en un período y de tiempo un lugar

concretos que correspondan a la base de referencia que se va a adoptar. Ello ocu-

rre raramente. En la monografía 1, los autores utilizaron un multiplicador deducido

de una encuesta realizada entre los consumidores de drogas inyectables de una ciu-

dad diferente y supusieron que sería el mismo en Toronto en 1996. No existen mues-

tras aleatorias verdaderamente representativas de consumidores problemáticos de

drogas y la mejor opción es contactar con los individuos de modo que limite cual-

quier posible sesgo. Por ejemplo, si, para estimar un multiplicador, es precisa una

estimación no sesgada de la proporción de consumidores de drogas inyectables regis-

trados en un programa de intercambio de agujas, sería insensato contactar con los

drogadictos situados justamente a la entrada de un centro de intercambio y pre-

guntar cuántos están registrados.

Si la información sobre el multiplicador se reúne mediante entrevistas, se debe supo-

ner que el evento base de referencia es suficientemente habitual e importante para

ser recordado o detectado en una muestra de consumidores problemáticos de dro-

gas. Por ejemplo, una muestra de esos consumidores informará casi con seguridad

en forma exacta sobre el hecho de estar en tratamiento o haber sido arrestado por

posesión de drogas. Pero, además, la "cuestión del multiplicador" debe quedar clara,

de modo que si, por ejemplo, la base de referencia es "consumidores de drogas inyec-

tables registrados en centros especiales de intercambio de agujas", las personas entre-

vistadas respondan "no" cuando hayan ido solamente a una farmacia en busca de

agujas limpias y "sí" cuando hayan ido a un centro especial de intercambio de agu-

jas o a ambos lugares.

37

Capítulo II Métodos específicos de estimación de la prevalencia



Por supuesto, uno de los principales requisitos es que el multiplicador represente

correctamente el nexo entre el recuento para la base de referencia y la población-

objetivo general. Por ejemplo, si hay una marcada heterogeneidad geográfica en el

verdadero valor del multiplicador —verbigracia, si las tasas de tratamiento son muy

diferentes en las zonas urbanas y las zonas rurales— puede inducir a error combi-

nar esas zonas en un solo multiplicador. A fin de evitar este peligro, cabe recurrir

a una estratificación de la población como la analizada supra (véase “Otros méto-

dos para estimar el valor del multiplicador”) si se dispone de datos para cada estra-

to por separado. Determinar cuándo ello es necesario depende sobre todo del examen

de los datos y la aplicación de las creencias anteriores para juzgar al respecto.

La vulneración de uno o todos esos supuestos es claramente posible, lo que brinda

amplias oportunidades para la estimación inexacta de la prevalencia en el estudio.

No es juicioso basarse en una sola estimación del multiplicador (véase “Exactitud

de las estimaciones de los niveles de prevalencia”, infra, relativa a exactitud y fia-

bilidad).

Utilización de métodos de captura-recaptura

¿Qué es una estimación con métodos de captura-recaptura? Consiste en aprovechar

fuentes de datos habituales que se refieran a consumidores problemáticos de dro-

gas y utilizarlas para estimar la prevalencia de ese consumo. En epidemiología o en

los estudios de seres humanos las fuentes tienden a ser listados de personas en los

que, como sucede en el presente estudio, figuran consumidores problemáticos de

drogas. El método de captura-recaptura es un método indirecto de estimación de la

prevalencia que sirve de información sobre la coincidencia parcial entre listados o

fuentes de datos incompletos. Los listados son incompletas porque no hay una fuen-

te única que enumere todos los consumidores problemáticos de drogas —de haber-

la sería muy fácil estimar la prevalencia— y porque un sistema de información rara

vez funciona de manera totalmente perfecta, sin omitir alguno de los casos para los

que se ha previsto. La coincidencia parcial entre listados son las personas que están

en más de una lista.

La finalidad es determinar cuántos consumidores problemáticos de drogas deberían

figurar en el listado si fuese un listado completo de la población-objetivo, por ejem-

plo, de todos los consumidores problemáticos de drogas en una ciudad y un año

dado. Por eso, Hook y Regal (1995) se refieren a la estimación por captura-recap-

tura como una técnica para compensar la "determinación incompleta". Es, pues, cla-

ramente ventajosa en los estudios epidemiológicos destinados a estimar la

prevalencia de una enfermedad partiendo de fuentes de datos habituales.

Explicación

En términos técnicos estadísticos, el método presenta los datos en forma de tabla

de contingencia multidireccional incompleta y los analiza utilizando un método esta-
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dístico estándar de modelación logarítmica lineal (o regresión de Poisson). A conti-

nuación se estima el número necesario para completar el listado, conforme al mode-

lo. Más adelante se explica qué es una tabla de contingencia y cuál puede ser el

significado de este análisis. 

Los métodos de captura-recaptura fueron ideados por especialistas en ecología ani-

mal como medio de estimar el número de ciervos, de peces, o de otros animales,

existente en una zona. Su fuente de datos eran animales-muestra capturados, mar-

cados y luego liberados, y una segunda muestra para determinar el número de los

ya marcados en la primera muestra (la coincidencia parcial): de ahí el nombre de

captura-recaptura.

En epidemiología humana estos conjuntos de animales capturados y marcados son

sustituidos por listados de personas "capturadas" en alguna fuente de datos habi-

tual. Ahora la captura-recaptura se ha convertido en un importante método de la

epidemiología del consumo de drogas, que se puede adaptar y aplicar a la mayoría

de las situaciones locales. En el presente manual se citan ejemplos de estudios de

captura-recaptura y directrices al respecto realizados por encargo del el OEDT, y que

se pueden consultar en forma electrónica (para más detalles, véanse el capítulo I y

el anexo).

En el Boletín de Estupefacientes (Hickman y otros, (2002)) puede verse una intro-

ducción general a la estimación de la prevalencia, incluso por métodos de captura-

recaptura. Para más información, en las referencias también figuran tres excelentes

trabajos sobre la historia y utilización de la captura-recaptura en epidemiología, que

se pueden consultar en forma electrónica en el sitio Web de las Naciones Unidas

(véanse el capítulo I y el anexo).

Métodos de captura-recaptura con dos fuentes de datos

La presente sección comienza con una exposición del ejemplo más simple, un estu-

dio basado en dos fuentes de datos, al que sigue un estudio más complejo con fuen-

tes múltiples de datos, para terminar con estudios de captura-recaptura efectuados

cuando faltan fuentes habitualmente de datos.

Se presenta primero un ejemplo y después de describir el método se indican las

suposiciones teóricas necesarias para justificar los cálculos.

Métodos de captura-recaptura con múltiples fuentes de datos

Por "múltiples fuentes de datos" se entiende que existen tres o más listados: por

ejemplo, de consumidores problemáticos de drogas en tratamiento, de detenidos, de

refugiados en albergues o de asistentes a un centro para accidentes o urgencias.

Estas fuentes múltiples se cotejan para determinar las coincidencias parciales de per-

sonas que aparecen en cada combinación de dos o más fuentes de datos.
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A continuación figura un ejemplo práctico basado en un estudio realizado en
Bangkok en 1991 por Mastro y otros. Utilizaron las dos fuentes de datos siguien-
tes:
a) Listas de consumidores de opiáceos inscritos en programas de tratamien-

to con metadona facilitadas por los centros especializados en drogadic-
ción de Bangkok. Se trataba de los datos de asistencia, registrados
habitualmente, correspondientes a abril y mayo de 1991.

b) Las personas que dieron resultado positivo en análisis de opiáceos, arres-
tadas en las comisarías de Bangkok entre junio y septiembre de 1991.
Equipos de estudio realizaron 891 visitas a 72 comisarías y recogieron
muestras de orina e información sobre los arrestados para identificar a los
consumidores de opiáceos. Los que tuvieron resultado positivo se convir-
tieron en la segunda fuente de datos.

En los registros de los centros especializados de mantenimiento con metadona
encontraron 4.064 consumidores de opiáceos; y entre las 8.212 personas encues-
tadas en las comisarías descubrieron 1.540 adictos a opiáceos. Estas dos fuen-
tes son los listados incompletos de consumidores de opiáceos en Bangkok en
ese momento; incompletos porque ninguno de ellos incluye a todos esos con-
sumidores existentes en la población.

Para determinar la coincidencia parcial de las dos fuentes de datos sobre con-
sumidores, se analizó la correspondencia entre nombres completos, sexos y
fechas de nacimiento consignadas en cada fuente. Se detectaron 171 personas
incluidas en ambas fuentes; es decir consumidores de opiáceos inscritos en los
registros de tratamiento con metadona que habían sido arrestados y cuyo aná-
lisis de orina dio resultado positivo.

El cuadro 5 muestra los números observados en las dos fuentes de datos y su
coincidencia parcial, conformando con ellos una tabla de contingencia a la que
siguen los cálculos necesarios para estimar la prevalencia. Se supone, respecto
de las dos fuentes, la de los asistentes al tratamiento con metadona y la de
los arrestados con resultado positivo en la orina, que del total de los adictos a
opiáceos la proporción que es posible encontrar en los centros de tratamiento
es la misma que la encontrada entre los arrestados y también entre los no
arrestados. Completando la tabla sobre la base de esta presunción se obtiene
una estimación de 36.00 consumidores de drogas inyectables (0,5% de la pobla-
ción total) en Bangkok en 1991.

Cuadro 5.  Número estimado de consumidores de opiáceos en Bangkok en 1991

Número de personas
Hallados en S1a Hallados en S2b detectadas Clave

Sí Sí 171 Establecida correspondencia
entre S1 y S2 (m)

Sí No 3.893 Hallados sólo en S1 (c)

No Sí 1.369 Hallados sólo en S2 (b)

No No ?? "ocultos" (x)

Número de consumidores 
de opiáceos en la

S1 Total en S2 Total población (N)

4.064 1.540

(m + c) (m + b) —

aS1=Asistentes a centros de mantenimiento con metadona
bS2=Arrestados con un resultado positivo en el análisis de orina

Monografía 5: Estudio de Bangkok -un ejemplo práctico
(Un estudio básico de captura-recaptura con dos fuentes)
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Por consiguiente, la estimación del número de adictos a opiáceos en Bangkok
en 1991 se efectúa como sigue:

Número observado = m + b + c = 171 + 3.893 + 1.369 = 5.433

Número oculto (x) = 1.369 x 3.893 / 171 = 31.166

Estimación de la población = 5.433 + 31.166 = 36.599

Estimación redondeada de consumidores de drogas inyectables
en Bangkok en 1991 = 36.600

(de 32.000 a 40.800) (intervalo de confianza del 95%)

En el ejemplo citado los investigadores tomaron dos períodos distintos, abril y
mayo y junio a septiembre, a semejanza de un estudio ecológico donde la segun-
da captura se realiza después de la primera. Pero en los estudios epidemioló-
gicos esto no es fundamental. Podrían haber tomado dos fuentes de datos del
mismo período (véase “Suposiciones” infra). Además, estimaron el total para un
año completo, 1991. Estrictamente hablando, estimaron el total de inyectores
de opiáceos que había en Bangkok en el período del estudio, de abril a sep-
tiembre, pero es razonable suponer que el mismo se corresponde con el núme-
ro anual. En otras palabras, cabe pensar que el número posible de consumidores
de opiáceos no incluido en la estimación era insignificante, esto es, el número
de nuevos consumidores y el de los que dejaron de serlo, murieron o abando-
naron la zona. (véase “Suposiciones”, infra).

Si se recuerdan las definiciones iniciales, el cuadro 5 es un ejemplo de una
tabla de contingencia; una tabla de contingencia de dos por dos con cuatro
casillas. Es incompleta porque se desconoce el número de los que no están en
ninguna de las dos fuentes de datos, los inyectores ocultos o no observados.
Vale decir, las dos fuentes de datos no "determinan completamente" la pobla-
ción-objetivo, el número total de consumidores de drogas inyectables.

Los métodos de captura-recaptura se sirven de la tabla a fin de estimar el
número necesario para completar las dos listas. Más adelante se indican las
suposiciones que requiere este método, pero conviene mencionar de inmediato
una en particular. En la captura-recaptura con dos muestras se supone que el
hecho de figurar en una fuente de datos es independiente de figurar en la otra.
Es decir, se supone que entre los arrestados y los no arrestados existe la misma
probabilidad de estar en tratamiento en un centro y que, viceversa, haber hecho
un tratamiento con metadona no modifica la probabilidad de que un consumi-
dor problemático sea arrestado.

En el estudio se observaron 5.433 consumidores, comprendidos en las fuentes
de datos combinadas, y se estimó que había 36.600 en total; en otras palabras,
que se había observado a uno de cada siete (5.433:36.600) consumidores de
opiáceos. Ésta es una relación relativamente elevada y su validez se funda en
el supuesto de que las dos fuentes de datos son independientes. De no serlo
—algo imposible de determinar con un estudio de dos muestras— cuanto mayor
sea la relación entre la población observada y la total, mayor es la posibilidad
de error.

Es importante tener en cuenta este punto cuando se planifica un estudio.
Teóricamente se pueden recopilar datos sobre un número considerable de per-
sonas para reducir la relación entre personas observadas y no observadas, pero
esto no siempre no es posible en estudios del consumo problemático de dro-
gas. Otra opción es recurrir a un estudio de captura-recaptura con múltiples
fuentes de datos, descrito en la sección siguiente. Con todo, es posible realizar
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Los datos resultantes se analizan seguidamente aplicando un programa de regresión

de Poisson o de modelación logarítmico-lineal. Completar la tabla de contingencia

del ejemplo anterior es un caso de modelación logarítmico-lineal muy simple; tan

simple que para hacerlo no hace falta un programa, ni siquiera una computadora.

Se prescinde de describir los cálculos basados en tres o más fuentes de datos para

estimar el número de consumidores problemáticos de drogas. Existen programas

informáticos de estadística para realizar tales cálculos, que en su formulación por

escrito parecen extremadamente complicados. El supuesto de independencia admi-

tido en el ejemplo anterior, fundamental para el cálculo, presenta ahora diversas for-

mas alternativas, que se examinan en la próxima sección. 

Los lectores que se interesen por las ecuaciones de estimación pueden consultar los

trabajos de Bishop y otros (1975), y Hook y Regal (1995). En general, para los cál-

culos de captura-recaptura con múltiples fuentes de datos es conveniente conseguir

un apoyo estadístico local que aclare o ejecute el programa de regresión de Poisson

(o de modelación logarítmico-lineal) necesario para analizar los datos. Las directri-

ces del OEDT dan ejemplos detallados de utilización del programa informático de

modelización lineal interactiva generalizada (GLIM) (programa de análisis estadísti-

co interactivo) y del programa informático de estadísticas de ciencias sociales (SPSS)

en estudios de captura-recaptura.

Dependencias entre fuentes de datos

Se dice que la dependencia entre dos cualesquiera fuentes (S1 y S2) es positiva

cuando una persona que está en S1 tiene más probabilidad de estar en S2 que

alguien no incluido en S1; o que la dependencia es negativa cuando una persona

que está en S1 tiene menos probabilidad de figurar en S2 que alguien no incluido

en S1. Estas dependencias se pueden probar como "términos de interacción" en un

análisis según el modelo de regresión de Poisson, y deben tenerse en cuenta y veri-

ficarse al ajustar el modelo a los datos. Se pueden probar también interacciones o

dependencias más complejas en que se combinen, por ejemplo, tres fuentes de datos.

Es posible ajustar a los datos varios modelos diferentes de regresión de Poisson,

según cuáles sean las dependencias incluidas y cuáles las omitidas. Para determinar

cuál es el modelo óptimo generalmente se observa cuál es el que predice mejor los

datos, medidos por coeficientes estadísticos normales de '"una falta de ajuste"'.
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un estudio de dos muestras, pero en tal caso conviene procurarse información
sobre si las dos fuentes de datos se pueden considerar independientes, o juz-
gar la escala de dependencia de forma que las estimaciones se puedan tratar
como mínimas cuando las fuentes de datos sean positivamente dependientes, y
como máximas cuando sean negativamente dependientes (véase infra la sección
relativa a independencia).

Referencias: Mastro y otros (1994).
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Frischer y colegas definieron la población-objetivo como los consumidores de
drogas inyectables, en vez de limitarla concretamente a los inyectores de he-
roína, porque en Glasgow era común inyectarse una gran variedad de drogas,
aunque en términos estrictos se recopilaron datos sobre determinados tipos de
droga (heroína, otros opiáceos, anfetamina, cocaína y benzodiazepinas).

Los investigadores recopilaron datos de las cuatro fuentes siguientes en un
período de un año:

a) Pruebas positivas o negativas de detección del VIH en personas cuyo ries-
go provenía, según informes, del consumo de drogas inyectables;

b) Personas que asistían a los centros especializados para tratar su proble-
ma de drogadicción (consumo de heroína, otros opiáceos, cocaína, anfe-
tamina y benzodiazepinas); 

c) Personas detenidas por un delito de drogas (excluido el cannabis);

d) Personas registradas en los locales de centros de intercambio de agujas. 

En un estudio de este tipo con fuentes múltiples de recaptura de datos hay que
cotejar los inyectores de drogas comprendidos en las cuatro fuentes para cal-
cular el número de los detectados en cada combinación de puntos de mues-
treo. En total se registraron 3.444 casos: 508 de los datos de la policía (S1),
1.179 de los centros de intercambio de agujas (S2), 507 de los laboratorios de
análisis del VIH (S3), y 1.250 de los centros especializados en tratamiento de

Monografía 6.  Estudio de consumidores de drogas inyectables en
Glasgow
(Un estudio de captura-recaptura con fuentes múltiples y estratificación)

Ajuste de un modelo

Los aspectos prácticos, del ajuste de un modelo a datos de fuentes múltiples son

los siguientes:

a) Juntar tres o más fuentes de datos de consumidores problemáticos de drogas;

b) Contrarrestar las fuentes de datos, constatando qué personas están en más de

una de las fuentes y cuáles son esas fuentes;

c) Preparar una tabla multivariada para su análisis en un conjunto de datos (véase

el ejemplo siguiente);

d) Analizar la tabla aplicando la regresión de Poisson;

e) Ajustar el modelo con interacciones entre las fuentes de datos que corres-

pondan a las posibles dependencias;

f) Seleccionar el modelo que mejor se adapte siguiendo criterios normales de

falta de ajuste (un estadístico puede asesorar al respecto (véanse las directri-

ces del OEDT);

g) Utilizar el modelo para estimar el número existente en la parte no observada

de la población y también para calcular los intervalos de confianza;

h) Repetir, de ser posible, todo el análisis para diferentes subgrupos (hombres,

mujeres, diferentes segmentos de edad, etc.).

Seguidamente se presenta un ejemplo de análisis de captura-recaptura con múltiples

fuentes, tomado de un estudio realizado en Glasgow en 1993 por Frischer y otros.
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